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PARTES T E L E G R Á F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

•n 21.—La intención del gobierno es supri-
• t do^carácter polít ico á la lugartenencia de 

lDir ino v sometería al gobierno central, que será 
S S l e de sus actos. 

ít 20 —Después de cuatro dias de nutrido 
Ío se rindió Civitella al general Mezzacapo. 

r qnvia 21.—Katniki llegó de San Petershurgo 
rovectos de reforma. El ministro interino de 

T^fruccioa pública ha visitado aquí todas las es
cuelas, siendo acogido con entusiasmo. 

jóndres 20.-~Washington 9.—Lz convención de 
Virginia propone la separación. Se han dado ó r -
J es para que vengan todos los buques del Océano 
pfriGco así como las tropas de Tejas y de Méjico. 
Los comisarios del Sur no han sido reconocidos en 
Washington. 

parls 21.—Varias enmiendas de la oposición han 
sido desechadas en el Cuerpo legislativo, donde 
continúa con gran calor la discusión relativa a 

16 EUeneral ¿e brigada Dumont que reemplaza en 
Roma al general- Denove, ascendido á general de 
división, ha recibido órden de marchar inmediata
mente á su destino. 

Parts 22.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
á 96; el interior español á 47; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y laamortizable á 17 3/8. 

Londres 22.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. 

DEL INTERIOR. 
Seu^a21.—Ha llegado á esta ciudad el conde 

de Eu, 
Hay gran animación con motivo de las próximas 

fiestas de Semana Santa. 

SECCION EXTRANJERA. ' 

La publicación de la consabida carta de 
M . de La-Gueronnié re , que ya se califica de 
folleto, es cosa fuera de duda, según dice uno 
de los corresponsales parisienses de la Indepen
dencia Belga, el cual afirma qae las conclusio
nes serán las indicadas en un principio, con la 
modificación de que en Roma no deberá re
unirse el Parlamento italiano, sino una Dieta 
federal italiana. Esta versión es anterior á la de 
la Patrie que nos ha trasmitido el telégrafo; 
pero se nos ha figurado oportuno consignarla, 
como prueba de las vacilaciones del gobierno 
francés en el asunto, y un indicio manifiesto de 
lo mucho que le preocupa el conflicto en que 
está con la córte pontificia. 

También es positivo que el conde de Cavour, 
antes de tratar la cuestión italiana en el Parla
mento de Turin, ha rogado al emperador Na
poleón, no precisamente que retirase la guar
nición de Roma como se ha pretendido, sino 
que le ilustrara acerca de sus verdaderas miras, 
para evitar complicaciones sensibles entre am
bos gobiernos, que podrían surgir de lo que 
manifestara en la tribuna el primer ministro 
del rey Yictor Manuel. 

Por su parte el gabinete de Yiena, sabedor 
de los proyectos del partido revolucionario i t a 
liano para obligar á Francia á- colocarse en una 
aclitad despejada, á favor ó contra ellos, ha 
querido también saber si continuaría protegien
do al Padre Santo ó pensaba abandonarlo al 
torbellino de los acontecimientos. L a respues
ta del gobierno francés á los de Piámonte y 
Austria^se ignora a ú n ; pero se cree en la 
existencia de negociaciones importantes, pues la 
^sma Independencia anuncia, refiriéndose á 
"oucias de Lóndres , que dentro de poco revela-
lá en términos explícitos los cambios de la po

lítica de Francia, explicando el apoyo que ha 
dado á Francisco I I de Nápoles en Gaeta, su 
pensamiento en Roma, y por úl t imo, las razo
nes en que se funda la solución del susodicho 
folleto del vizconde de La-Gueronn ié re . Merece 
hacerse notar que á un tiempo se habla de un 
arreglo muy secreto que, facilitando á los i ta
lianos la posesión de Roma y Venecia, darla á 
nuestro vecino imperio ventajas territoriales con 
el consentimiento de Rusia. Por tanto, convie
ne aguardar á que se aclaren estos y otros mis
terios de la actual situación de cosas, para no 
exponerse á comentarios equivocados. 

De Varsovia escriben que el cónsul francés 
en aquella ciudad ha recibido de su gobierno 
instrucciones amplias, autorizándolo á interve
nir en sentido conciliador entre las autoridades 
rusas y los polacos descontentos. .Esta circuns
tancia, que á primera vista parecía muy natu
ral , tiene tanta más significación cuanto que se 
habia observado que el diplomático de que se 
trata no dió la menor muestra de interés du
rante los desgraciados sucesos ocurridos en la 
antigua capital de Polonia. 

El comitado de Pesth ha pedido al empera
dor Francisco José de Austria que se levante el 
estado de sitio en Fiume. Entre las razones 
que expone á S. M . I . , dice que cuando un país 
no se ve amenazado por enemigos ex t raños , la 
seguridad del trono debe fundarse, más bien 
que en el número de las bayonetas, en el amor 
y la confianza de los pueblos. La máxima es sá -
bia, pero tienen poca autoridad los húngaros 
para recordarla á su soberano. 

En la alta Cámara de Inglaterra ha mediado 
una que allí suele llamarse conversación parla
mentaria entre el conde Ellenborough y lord 
Wodehouse, relativa á lo mucho que se van 
prolongando las desavenencias de Dinamarca 
con Alemania, con cuyo motivo el primero de 
los personajes citados ha hecho singulares alu
siones á la política francesa, partiendo de la h i 
pótesis deque más tarde ó más temprano Francia 
declarará la guerra á Prusia. Lo particular del 
caso es que, considerando esta suposición muy 
natural, ni siquiera se ha entretenido en jus t i 
ficarla con dato ninguno. Por aquí puede dedu
cirse la confianza que los ingleses abrigan en la 
lealtad de la política sans arriére pensée del 
emperador Napoleón. Por lo d e m á s , lord W o 
dehouse y lord Ellenborough no se han mostra
do "descontentos de las recientes disposiciones del 
gobierno dinamarqués respecto de los ducados 
alemanes, indicando así á Prusia lo peligroso 
que podría serle el comprometerse con demasia
da ligereza en una lucha contra Dinamarca. 

Antes de terminar esta reseña , tenemos que 
hacernos cargo de un suceso ocurrido en la Cá
mara de los lores de Ingla ter ra , digno de 
consignarse por muchos conceptos. T rá t a se de 
una petición de las sociedades bíblicas, dirigida 
al ministerio, exigiendo la destitución de un sá -
biohistoriador, empleado en los archivos nacio
nales, que ha cometido el crimen de hacerse ca
tólico, quien temiendo ser víctima de la agita
ción fanática de que era objeto ha dimitido su 
cargo, apresurándose á aceptarlo lord Pal-
morston. 

El marqués de Normamby, después de abogar 
por que se recházasela petición susodicha, inter
peló al gobierno acerca de lo ocurrido, pidien
do que se nombrase una comisión especial en
cargada de averiguar las circunstancias que ha
bían mediado en la dimisión de M . Turnbu l l . La 
ocasión era oportuna, y su Gracia la aprovechó 

REVISTA DE MADRID. 

JCTO SOLEMNE.—TEATROS DE NOVEDADES, DEL PRÍN-
EJ DELA ZARZUELA, DEL CIRCO Y DE VARIEDADES, 

—OBRAS PÜDLICAS: PUERTA DEL SOL. 

Querido Serafín: He aquí que en el momento en 
Ll!íe,dlSponia á escnbir una ligera revista semanal de Mi ri • i 
ñosacarta d i ^ SeSUn Costumbre' I!ega tu c a r i ' 
y te com ^ " Aprovecho la oportunidad 

miM v. eSt? p0r mGdio de la revista misma. Date , 
P1168, por adverfiHn. , -
guntasd . uao) pero como observo que pre-
QIIPAC, j - f ID?SIac30'fce advierto también desde luego 

ber á puní n s esa hidrópica curiosidad de s a -
has olvidado 10 qUeaconfcece- Pront0' car í s imo , 
^calo-g^g • ^ cuando por acá se tiene noticia 
Ia forma l género ' suele ser tan varlado en 

^guramJnte ' t T ^ ' qUe n0 hay ffiedÍ0 
^ l a v r d a d f r C O n , a V C r d a d delCaS0-que no ad es una © indivisible, cuest ión es 

y sobre'tndn T dU.da; Per0 10 difícil es dar con el,a' 
^isfri7ori 5 corno antes dije, anda sobrado 
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^ eso d e i a r i ^ ^ ^egUnt!1S, c o ^ ^ no 
l ü e 8e mirJa 6 de habIarte de lo que se ve á poco 

eQ ̂ ¡ Z Z ' J l K l n i T ' q u e hoy es por c¡erto 
resena del Y a h a b r á s Icido en EL REINO la 

^ accionr ? e aCt0 de dÍ8tdbucion de premios 

W m e ^ Piadosís™a Reina . 
en su dGScnDcireCe'-POr 10 tant0' defcenerme aquí 

do S^ardar c o Z í r 1 " 0 / ^ 1 1 1 6 ^ 6 ' no me es da-completo süencio acerca de ese suceso 

para recordar á lord Palmerston que en 1859 se 
habia resistido á apoyar la sociedad de la alian
za cristiana, diciendo que no se apoyaba en ba
se alguna, y que sin embargo hoy se inclinaba 
ante las exigencias de aquella sociedad. 

Lord Derby y el marqués de Lansdowne apo
yaron la proposición de lord Normamby, vitupe
rando la debilidad del primer ministro de la 
reina de Inglaterra, que se deja imponer leyes 
por las sociedades de proselitismo protestante. 
Sin embargo, lord Grey, lord Grandville y el 
conde de Schaftesbury, para quien la hostilidad 
contra M . Turnbull está justificada, por ser 
este un católico del tipo ultramontano, un ad
mirador y un defensor de los jesuítas, defendie
ron á lord Palmerston, y la proposición de lord 
Normamby fué por último desechada por 41 vo
tos contra sancionándose de esta manera 
un acto de intolerancia que no há menester ca
lificarse. 

Como la Gran -Rre t aña cuenta con muchos 
admiradores suyos en nuestra patria, nos ha 
parecido conveniente apuntar un hecho que tan 
bien demuestra las virtudes liberales de la libe
ral Inglaterra. Lo que significa en las actuales 
circunstancias, lo dejamos al buen juicio de nues
tros lectores. 

La prensa alemana acusa á Francia de haber en
viado su escuadra al Adriático con objeto de favo
recer en las costas de Albania y Dalmacia algún 
golpe de mano semejante al que tuvo lugar en Sici
lia el año próximo pasado, en cuyo caso la agitación 
de Montenegro, llamando la atención por aquella 
parte, favorecía el éxito de semejante proyecto. 

;ECCION OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo 
de 1861. 

Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—En el 
Diario de las cesiones hay una equivocación, que 
consiste en haberse puesto al Sr. Sanz votando 
con la mayoría, siendo así que agregó su voto á la 
minoría. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).—También se ha 
puesto votando con la mayoría al Sr. Avedillo, 
que no está en Madrid. 
• EISr. PRESIDENTE.—Constará la rectificación. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos),—Presento una 
solicitud de D. Fidel Castellanos, acerca del pro
yecto de ley del notariado. 

Se declaró conforme con lo acordado, y se apro
bó definitivamente, el proyecto de ley sobre pen
sión á varias viudas de facultativos. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Crédito de 2.162,150 rs.al ministerio de la Guerra. 
Se leyó el dictámen siguiente: 
aSe concede al ministro de la Guerra un crédito 

extraordinario de 2.162,150 rs., destinados á la 
compra de ganado para las secciones de artillería 
de campaña.» 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—No me opon-

que tanto enaltece las condiciones de nuestro 
país. 

Ve, pues, cómo todavía hay corazones honrados 
que se hacen dignos de tales distinciones, y gen
tes nobles y de ánimo recto y generoso que las 
dispensan. 

En estos tiempos en que por desgracia no es eso 
frecuente, consuélase el alma y aun se atreve á 
esperar dias más serenos y agradables. 

Cierto que entristece el ánimo tanta torpeza co
mo en el mundo presenciamos; cierto también que 
desgarra el corazón el entrever la mentira hasta 
en lo que más suele amarse, que apenas si se en
cuentra en quien poder creer, i o cual hace com
prender el retiro á que voluntariamente se dieron 
los poderosos fundadores de la Trapa; pero en 
medio de todo, aún no somos tan desgraciados; 
todavía tenemos objetos que amamos y de quien 
somos amados con lealtad y pureza, y que brillan 
á nuestros fatigados ojos, cual en la azulada bóve
da del cielo resplandecen como partículas de oro 
las estrellas. Todavía vemos también esos rasgos 
de virtud sincera que la sociedad premia, y que 
prueba que la humanidad no está completamente 
extraviada. 

Y eso que aquí solo se ha hablado de lo que se 
sabe. ¡Cuánto pasará ignorado! 

A propósito de esto, fíjate en las siguientes re
dondillas de la tierna y delicada poesía, que, como 
habrás visto, es debida al príncipe de nuestros in
genios, al Sr. Hartzenbusch. 

Dice así el inspirado vate: 
«El heroísmo tal vez 

Más digno de admiración 
Queda oculto en un rincón 
Sin testigos y sin juez. 

Mas viva en tiniebla densa 
Quien el bien haciendo vive: 
Lo sabe quien lo recibe, 
Y Dios que lo recompensa.» 

¿No es verdad que los dos últimos versos que 

go á la aprobación del proyecto: he pedido la pa
labra solamente para preguntar al gobierno cuán
do piensa cumplir con la ley de los 2,000 millones. 
Parecía natural que después de la generosidad 
del Congreso votando esa ley, no se pidiera un 
aumento de gastos sin haber cumplido con lo que 
preceptuaba, dando las cuentas y trayendo los 
datos y distribuciones mandados traer. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Como los señores di
putados habrán notado, el crédito que se pide para 
compra de muías y caballos con destino á las sec
ciones de artillería de campaña, no tiene nada que 
ver con los créditos concedidos por la ley de los 
2,000 millones, y nada tampoco tiene que ver con 
las cantidades votadas por las Córtes en los pre
supuestos extraordinarios para material de guerra. 
La parte correspondiente á guerra de los 2,000 
millones está destinada al material de artillería, y 
así verán los señores diputados que á pesar de 
que se aumentan dos piezas por batería en todos 
los regimientos del arma, y que se preparan otras 
dos para el caso en que se quieran poner en pié 
de guerra, que tengan ocho piezas cada batería, 
no se ha pedido un solo real, porque el gobierno 
tiene dentro de aquellos créditos lo necesario para 
el material de artillería. 

Lo que se pide ahora no está comprendido en 
el crédito extraordinario; este aumento de ganado 
es una cosa que pertenece al presupuesto ordina
rio; es una cosa que hoy se compra, y que des
aparecerá fácilmente en un número determinado 
de años: el gobierno no ha aplicado ni podia apl i 
car los créditos del material á estas cosas, que 
son y deben ser de los presupuestos ordinarios. 

Hecha esta observación á lo que ha dicho su 
señoría, diré que el gobierno presentará dentro 
de pocos dias, probablemente pasadas las Pas
cuas, un proyecto de ley acompañando la repar
tición hecha por diferentes ministerios, á quienes 
se ha concedido parte del crédito de los 2,000 m i 
llones, y el de Fomento, que no puede presentar 
por completo esta distribución, aunque presentará 
parte de ella, pedirá al mismo tiempo la autoriza
ción á las Córtes para poder dilatar la presenta
ción de lo que no puede en ^ste momento pre
sentar. Las cuentas se remitirán al tribunal ma
yor de Cuentas; lo que aquí se traiga será la dis
tribución detallada por obras, según previene la 
ley que concedió el crédito de 2,000 millones al 
gobierno. 

El Sr. FERNANDEZ V A L L E J O . - S o l o la se
gunda parte de lo que ha dicho S. S. es contesta
ción á mi pregunta. Yo agradezco que el gobierno 
esté dispuesto á cumplir la ley. La conozco, y más 
que S. S.: hay obligación, no solo do dar cuenta 
de los presupuestos y distribuciones, sino también 
de lo que se ha hecho de aquello que pertenecía á 
las corporaciones cuyos bienes se han vendido, y 
debiéndose haberles dado 1,400 millones, no se les 
ha dado sino 300 y pico. Así hay ayuntamientos 
que se hallan sin recursos. 

Cuando el gobierno no ha cumplido las obliga
ciones que se le impusieron en la ley de los 2,000, 
es natural que al pedirse un nuevo gasto los dipu
tados preguntemos por los datos que se mandaron 
traer. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—S. S. tenia necesidad de decir hoy lo que 
ha dicho, y venga ó no venga al caso, nos ha echa
do su arenga. Este proyecto notiene nada que ver 
con los propios. Nosotros respetamos los conoci
mientos de S. S. en esa ley; pero entendemos me
jor el castellano: lo que hay que dar, no son cuen-
t3.s sino cucntíi 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—Yo no pedia 
las cuentas que han de pasar al tribunal, sino la 
cuenta que debe dar el gobierno, y como son mu
chas, usaba del plural. 

Por lo demás, no hay ocasión más oportuna de 
hacer un recuerdo al gobierno para quecumpla con 
la ley, que cuando viene pidiendo más recursos. Y 
como no hay ley que mande preguntar antes de 
hablar si cree el señor presidente del Consejo 
oportuno exponer una cosa ú otra, he usado de mi 
derecho. 

Sin más discusión se aprobó el proyecto, y acto 
continuo, examinado por la comisión de corrección 
de estilo, se aprobó definitivamente. 

Proyecto sobre gobierno de las provincias. 
Continuando esta discusión, se leyó el art. 60 y 

fué aprobado. 
Se leyó el 50 nuevamente redactado por la co

misión en esta forma: 

me he permitido subrayar son una inagotable 
fuente de consuelo, y que llevan de la mano amo
rosamente por el camino florido y embalsamado de 
las buenas acciones? 

Siguiendo ahora mi plan, te hablaré de otra 
cosa. 

De teatros casi nada puedo añadir á mi anterior 
revista, de que supongo te habrás enterado. 

En NOVEDADES concluyó Arjona (D. Joaquín), 
después de haber compartido con Tamayo (don 
Victorino) triunfos envidiables. 

Esta noche sale con su compañía para Barcelo
na, donde seguramente obtendrá nuevas y mere
cidas coronas. 

En el PRÍNCIPE se propinan al público sin des
canso Los polvos de la madre Celestina, comedia que 
puede verse más de una vez, por ser debido su ar
reglo al preclaro Hartzenbusch, y además por ver 
al comisario del hospital de dementes. 

Pero es verdad que te hablo de lo que no sabes 
y necesito enterarte. 

Figúrate á la linda Elisa Boldun con un balan
drán negro y una monterilla de terciopelo idcm, de 
corte murciano, y medirás si puede darse algo que 
la supere en gracia. 

Imagínatela luego, si es que puedes, de fuen-
carralera para seducir á D. Junípero y arrancarle 
la cajita que contiene los mágicos polvos, y sin 
poderlo remediar bates palmas y te pones al lado 
del público madrileño para aplaudir á la precoz 
actriz, conviniendo en que no habría Junípero á 
quien tantas gracias y donaire tanto no sedu
jeran. 

En la ZARZUELA s ígnen las representaciones de 
Marta, acerca de cuya obra me atengo á lo que en 
mi anterior revista escribí, insistiendo por de con
tado en lo mucho más que luciría tan bella música 
cantada en el Real. Dicen que acaso sucederá así. 

En el CIRCO se ha estrenado una zarzuela nueva 
en un acto, con el título de Un compañero de viaje. 

«El gobernador será también el único á quien 
competa llevar á efecto los acuerdos que la dipu
tación adoptare. 

Si el gobernador hallare que la diputación ha 
obrado en alguno de sus acuerdos fuera del círcu
lo de sus atribuciones, suspenderá la ejecución 
dando cuenta al gobierno, el cual, oyendo al Con
sejo de Estado, resolverá en el término de cuatro 
meses lo que proceda.» 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«La ejecución de los acuerdos de las diputacio

nes provinciales corresponderá siempre á los go
bernadores de provincia, que no podrán alterarlos 
ni vanarlos, y sisólo suspenderlos, bajo su respon
sabilidad, de oficio ó á instancia de parte, cuando 
con ellos se infrinjan las leyes, reglamentos ó dis
posiciones generales para su ejecución, dando cuen
ta inmediatamente al gobierno para que este re
suelva en la forma que determinen las leyes.» 

EISr. MONARES.—La comisión está conforme 
en admitir como artículo la enmienda relativa á la 
ejecución de los acuerdos. 

El Sr. MADOZ.—Agradezco la admisión de esta 
enmienda: creia convenientes los tres casos. 

Consultado el Congreso, se aprobó la enmienda 
del Sr. Madoz en sustitución del artículo. 

Se leyó el 52 nuevamente redactado, que de
cía así: 

«El gobernador puede en casos muy graves sus
pender las sesiones de la diputación provincial, 
así como algunos de sus individuos, dando cuen
ta inmediatamente al gobierno con el expediente. 
Si el caso no fuese urgente, consultará prévia-
mente.» 

El Sr. MADOZ.—Deseo que conste que el no 
oponernos á ese artículo no quiere decir que ad
mitamos su doctrina. 

Sin más discusión, se aprobó el artículo. 
Se leyó el 53 redactado de nuevo en estos t é r 

minos: 
«El Rey puede suspender las sesiones de las d i 

putaciones provinciales por el término de sesenta 
dias. También puede disolverlas por causas gra
ves y justificadas, sin perjuicio de pasar luego, si 
lo creyese necesario, noticia de los hechos al juez ó 
tribunal competente para la oportuna formación 
de causa: pasados los sesenta dias, en caso de sus
pensión, sin que recaiga el decreto de disolución, 
reunirá el gobernador la diputación provincial para 
que continúe desempeñando sus funciones. 

También podrá suspender ó separar á uno ó más 
diputados provinciales, pero en este caso deberá 
pasar inmediatamente el tanto de culpa al t r ibu
nal competente, para el fallo que corresponda; y si 
el diputado ó diputados contra quienes se entabla
se el procedimiento fuesen absueltos de todo car
go, serán reintegrados en el ejercicio de sus fun
ciones. Los individuos pertenecientes á la diputa
ción disuelta, ó los que fueren definitivamente se
parados por consecuencia de un fallo judicial, no 
podrán ser reelegidos hasta pasados dos años.» 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«El Rey podrá suspender, por motivos justos, á 

una diputación paovincial; pero el gobierno debe
rá, dentro de los treinta dias siguientes, presentar 
á las Córtes un proyecto de ley para disolver la 
diputación suspendida, ó en caso de delito pasar 
los antecedente al tribunal Supremo de Justicia 
para la formación de causa á los diputados pro
vinciales que hubiesen tomado parte en las resolu
ciones ó actos que den lugar á la suspensión. Tras
curridos los treinta dias sin haberse llenado nin
guno de los requisitos indicados, volverá la dipu
tación suspensa al ejercicio de sus funciones. 

Si las Córtes no estuviesen reunidas cuando el 
Rey decrete la suspensión de una diputación pro
vincial, el proyecto de ley para disolverla deberá 
presentarse en una de las primeras ocho sesiones 
que celebre el Congreso de los diputados, después 
de hallarse constituido. 

Para que tenga efecto la suspensión de una d i 
putación provincial, ha de preceder el acuerdo 
unánime del Consejo de ministros; y llegado este 
caso, se reorganizará inmediatamente con los d i 
putados ó suplentes que no hubieren tomado parte 
en los acuerdos ó actos que motiven la suspensión, 
y en caso necesario, con los diputados de los res
pectivos distritos que últimamente hubiesen cum
plido el tiempo de sus cargos. 

De los delitos que cometan los diputados pro
vinciales en el ejercicio de sus funciones , conoce
rán las audiencias del territorio.» 

EISr. MADOZ.—Nosotros, sin una grande i m 
pugnación, no podemos aprobar este artículo, el 

La señorita Ramírez ha dado una gran prueba 
de docilidad prestándose á tomar parte en obra 
de tan pobres condiciones. 

Ni el libreto, que ni siquiera está escrito en 
castellano, ni la música, inspiran interés ninguno. 

Ignoro el nombre de los autores, porque el pú 
blico, que más de una vez se impacientó desfavo
rablemente, no manifestó deseo de saberlo. 

Bien puede asegurarse que sin la señorita Ramí
rez, la zarzuela en cuestión habría tenido un fin 
desastroso. 

En VARIEDADES actúa una compañía francesa, que 
no llama mucha gente, á pesar de lo que en Madrid 
nos pagamos de todo lo traspirenáico. Verdad es 
que la compañía es algo ménos que mediana, y 
siéndolo ha tenido el buen gusto de dar principio 
á sus funciones con Adriana Lecouvreur, tan admi
rablemente representada aquí por Teodora y A r 
jona—que tan mal han hecho y tanto han perju
dicado al arte con separarse—y más^tarde por la 
Ristori. 

En cuanto á obras públicas, siguen adelantando 
las de la Puerta del Sol, aunque si he de decirte 
mi opinión en esta parte, sospecho que han de pa
recerse á otras muchas de que tengo hablado an
tes de hoy en lo de no haber esperanza de que la 
presente generación las vea ultimadas. 

No comprendo el por qué, pudiéndose, no se ha
ce todo á la vez, á fin de evitar el perdurable 
hacinamiento de materiales de construcción en 
nuestras calles. 

Figúrate, por ejemplo, cuándo mejor ocasión 
que la presente, en que tanto se obra en la parte 
de Madrid que he citado, para verificar el derribo 
y alineación de las dos casas que señalan los nú 
meros 18 y 20 de la calle del Cármen. Si esta me
jora, que reclama hasta el buen gusto, se retrasa, 
sucederá que terminadas las que por allí se llevan 
á cabo, habrá qne empezar de nuevo, con lo cual 

nunca veremos limpio cabalmente uno de los pun
tos más concurridos de la córte. 

Con sinceridad celebraré que mis temores no se 
cumplan, y acaso no se cumplirán; pues si es 
cierto, como se asegura, que la municipalidad ha 
efectuado un empréstito de 20 millones, de creer 
es que hiera su atención la fealdad de las d i 
chosas casas citadas, como ha herido la de infini
tas personas, y las haga desaparecer á tiempo 
para que más tarde no se embadurnen de nuevo 
aquellos frecuentados sitios. 

A l ayuntamiento no le falta celo, y pues que 
ahora tendrá dinero, á ser cierto lo del emprésti
to, no carece ya de las condiciones necesarias 
para conseguir un justo aplauso de sus adminis
trados. 

Concluyan por allí pronto y bien, antes de em
pezar otra cosa; lo demás me recuerda el refrán 
aquel de que el que mucho abarca poco aprieta. 

¿No te parece? 
También debieran emprenderse inmediatamente 

las obras en el solar del Buen-Suceso y reedificarse 
las casas que median entre las nuevas construccio
nes de la Puerta del Sol y el ministerio de Hacien
da, abriendo calle por la fonda de las Peninsulares 
y construyendq fachada análoga á la principal del 
susodicho ministerio. 

Para evitarme hablarte aquí de política, ¡te re-
comiendo la lectura de EL REINO. 

La paginación me advierte que he escrito mucho. 
Aún queda algo de que hablar, pero quédese 

para otro dia. 
Te sorprende la poca puntualidad con que con

testo á tus cartas, por ser contrario al temple de 
mi carácter movilizado, y por ello me preguntas lo 
que me pasa. 

¡Ay amigo mió! No es fácil decirlo, pero te ase
guro que son heróicos mis esfuerzos por remediarlo. 

Adelante, pues, y Dios sobre todo. 
Te abraza tu amantísi mo PEDRO ELUJES , 



EL REINO.—Sábado 23 de Marzo de 1861. 

cual se discute sin cumplirse el reglamento, por-
aue esta es la primera vez que se lee. 

El Sr. GOICOERR.OTEA (secretario).—La mesa 
no tiene interés en que se suspenda esta discusión. 

El Sr. MONARES.—Yo habia visto en ese ar
ticulo una nota que decia: sesión del 21, sobre la 
mesa: por eso creí que estaba leido ayer. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—Después 
de puesta esa nota, se acercó el Sr. Carballo y me 
rogó que se suspendiese la lectura. 

El Sr. MADOZ.—El Sr. Carballo me dijo que 
acaso se aceptaría mi enmienda: yo lo dudaba, pe
ro por la noche supe que se habia enviado al 
Diario. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—Es conve
niente que conste que en esto no ha habido más 
que mala inteligencia; de nuigun modo ha habido 
deseo de precipitar el debate. Resulta que la en
mienda no se leyó ayer, como se creia, y que hoy 
se ha hecho la primera lectura; la comjsion no tie
ne inconveniente en que se discuta mañana. 

El Sr. MADOZ.—Yo no venia muy dispuesto pa
ra tomar parte en el debate; pero tampoco ten-
dria inconveniente, si el reglamento lo permitiese, 
en discutirla hoy. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende hasta ma
ñana la discusión de esta enmienda. 

Se leyó el art. 61, que decia así: 
«Las diputaciones dirigirán todos los años al 

Rey, por conducto del gobernador, una Memoria 
sobre el estado que tengan en la provincia los d i 
ferentes ramos de la administración, y las mejoras 
de que sean susceptibles. El gobierno, antes que 
se reúna de nuevo la diputación provincial, con
testará dictando las resoluciones convenientes.» 

EI Sr. CASCAJARES.—Desearía que aquí se 
añadiera que esta Memoria se imprima y circule 
por toda la provincia. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Lo 
que pide el Sr. Cascajares está resuelto ayer. Si 
S, S. quiere que cuando el gobierno diga que no 
hay dificultad se imprima y circule la Memoria, 
eso se resolvió ayer, y el gobierno en general cree 
útiles esas publicaciones cuando tienen por único 
objeto instruir á la provincia sobre sus intereses 
generales. Pero si se trata de que se imprima to
do, cualesquiera que sean los términos en que esté 
concebido, eso no se puede admitir. 

El Sr. CASCAJARES.—Mi objeto es que se pu
blique lo que deba publicarse, y nada más. 

Consultado el Congreso, quedó aprobado el ar
tículo. 

Sin discusión se aprobaron el 62 y siguientes 
hasta el 73. 

Se leyó el 74, que decia así: 
oLa gratificación de los consejeros, los sueldos 

de los demás empleados, y cuantos gastos ocasio
nen estas corporaciones, se satisfarán de los fon
dos provinciales.» 

E\ Sr. CALVO ASENSIO —El silencio de la 
minoría progresista en todo lo que se refiere á los 
consejos provinciales y en todo lo aprobado, no 
arguye aceptación en esta parte. Conste así. 

Sin más discusión se aprobó el artículo. 
Se leyó el 75 y la siguente enmienda: 
«Tenemos la honra de proponer al Congreso que 

en el dictámen de la comisión sobre el gobierno de 
provincias se suprima, de las atribuciones que el 
art. 75 confiere á los consejos de provincias, la 
duodécima, que dice así: 

«Sobre los negocios para los que sea legalmen
te necesario el voto é informe de la diputación, 
siempre que por urgencia de la naturaleza del 
asunto no puede esta reunirse.» 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—Siento ser yo el úni
co de los firmantes que está en el jsalon, y tener 
que apoyar esta enmienda sin estar preparado. 
Deseo ante todo saber si la comisión la admite. 

El señor ministro de la GOBERNACION.— 
Yo también siento que esta enmienda haya ve
nido á discutirse más pronto de lo queS.S. quería. 

Este artículo está copiado de la ley de Bélgica y 
de la del Piamonte, firmada por el actual presiden
te de la Cámara Sr. Ratazzi. Cito autoridades no 
sospechosas. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—El señor ministro 
que ha hecho esta ley á retazos , declara que ha 
tomado este articulo de la ley de Bélgica y del 
Piamonte. La ley de Bélgica da, en efecto, á la d i 
putación permanente del consejo el conocimiento 
de algunos negocios, cuando la diputación provin
cial no está reunida; pero hay que advertir que 
la diputación permanente del consejo en Bélgica 
se forma por nombramiento de la diputación pro
vincial. El gobierno no tiene en'él intervención. 

Aquí se ha dicho, con razón, por un diputado de 
la mayoría, que esto de la propuesta en terna era 
una concesión en el nombre, pero que en realidad 
no era nada. La diputación propone en terna los 
individuos del Consejo; pero el gobierno elige, y 
la separación es libre y enteramente suya. Hay 
más: aunque esto no fuera así, en el art. 65 se re
serva el gobierno el nombramiento de consejeros 
supernumerarios para reemplazar á los propieta
rios. De modo que con separar los que no le con
vengan, y hacer que entren á reemplazarlos los 
supernumerarios, tiene á su devoción todo el Con
sejo. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Des
de luego se deduce de la argumentación de S. S., 
que la enmienda no puede admitirse. S. S. admite 
que se oiga al Consejo provincial; pero S. S. ha 
supuesto que, nombrando supernumerarios y se
parando los ordinarios, se constituirá un Consejo 
á gusto del ministro. ¿No conoce S. S. que esta 
es una trama demasiado gorda? Además, nadie ha 
dicho que los consejeros supernumerarios hayan 
de nombrarse sin audiencia de la diputación. Yo 
aseguro al Sr. Pérez Zamora que los consejeros 
supernumerarios han de ser propuestos por las 
diputaciones, lo mismo que los ordinarios. Por 
consiguiente, no puede existir el peligro que ind i 
ca S. S. Pero dice el Sr. Pérez Zamora: si el ne
gocio es urgente y se decide, ¿á qué enviarlo á la 
diputación? Cuando el gobierno, en negocios ur
gentes, adopta una medida sin el concurso de las 
Córtes, y la lleva á c a b o , ¿no viene aquí pidiendo 
un bilí de indemnidad? Lo mismo puede hacerse en 
la provincia. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—Este^artículo no ve
nia en la ley presentada por el señor ministro de 
la Gobernación. Si los ministros que sucedan á su 
señoría consideran la ley comoS. S. la ha expl i 
cado, yo me alegraré mucho; pero dado que así 
suceda, y si la intención del gobierno era que 
los supernumerarios se eligiesen á propuesta de la 
diputación, podría muy bien haberse dicho en la 
ley. 

No tiene comparación el acto del gobierno cuan
do viene á pedir un bilí de indemnidad, con el que 
dice el señor ministro que ejecutará el goberna
dor. ¿A quién va a pedir absolución el goberna
dor? La ley misma le autoriza para resolver con 
el Consejo. Las leyes no se hacen para casos ex
traordinarios; y además, en estos casos es obliga
ción del gobernador llamar á la diputación. 

El Sr. AGÜIRRE DE T E J A D A — E l espíritu de 
la comisión lué que los consejeros supernumerarios 
fuesen nombrados con las mismas condiciones que 
los propietarios; es decir, á propuesta de la dipu
tación, bin embargo, la comisión, contando con 
el asentimiento del Congreso, no tiene inconve
niente en adicionar esa regla al tiempo de hacer la 
redacción dennitiva. r 

Por lo demás, la comisión mantiene la redacción 
de esta manera: 

«12.a Sobre los negocios para los cuales sea 
legalmente necesario el voto ó informe de la dU 
putacion, siempre que por la urgencia ó naturale
za del asunto no pueda esta reunirse v' aalvk la 
ratificación del informe por la diputación para oue 
el expediente reciba la resolución definitiva » 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—En la palabra voto 

¿se entienden los negocios que son de la exclusiva 
competencia de la diputación? ¿Puede resolver es
tos negocios el gobernador con el Consejo? 

El señor ministro de la GOBERNACION.-Su-
ponga el Sr. Pérez Zamora que el hospital gene
ral se está cayendo, y que hay otro edificio a donde 
trasladarlo, pero que no está reunida la diputa
ción? ¿Cree S. S, que hay que dejarlo caer mien
tras se llama á la diputación? Pues bien: á la d i 
putación corresponde exclusivamente el determi
nar el uso de los edificios de la provincia. 

Ocurre una calamidad repentina en un edificio 
no estando reunida la diputación. ¿Qué dice el go
bierno? Mientras se reúna la diputación, resuelva 
el gobernador con el Consejo, y luego, cuando 
aquella se reúne, si no aprueba la resolución del 
gobernador, se hará lo que la diputación acuerde. 

Yo bien sé cómo contestará S. S.: que en cir
cunstancias extraordinarias se hace lo que se 
quiere: esa es la arbitrariedad perpétua: yo no 
estoy porque la arbitrariedad entre para nada en 
la gobernación, sino que deseo que las leyes dejen 
á la autoridad la libertad para ejecutar todos los 
servicios públicos en casos ordinarios y extraor
dinarios. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—S, S. apela siempre 
á casos extraordinarios, para los cuales no se ha
cen las leyes. 

¿Qué haria el alcaide de la cárcel, que no tiene 
autorización para sacar los presos de los calabo
zos, si se incendiara la cárcel? Los echarla fuera. 
Pero no se trata de eso. 

Por este artículo tal como está redactado, el 
gobernador puede hacer con el Consejo todo aque
llo que es de la competencia exclusiva de la dipu
tación. Quisiera, pues, que á lo menos se quitara 
de aquí la palabra ÜOÍO. 

Consultado el Congreso, no se tomó en conside
ración la enmienda. 

Leido el art. 75, con la modificación indicada 
por el Sr. Aguirre de Tejada á nombre de la co
misión, quedó aprobado, 

Se aprobaron sin discusión los artículos 76 y si
guientes, hasta el 87. 

Se leyó el 88, que decia así: 
«No podrá entablarse ninguna demanda ante los 

consejos provinciales, sino cuando el gobernador 
hubiese dictado providencia en el asunto que se 
ventile, salvo cuando otra cosa determine una ley 
especial.» 

El Sr. RÜIZ ZORRILLA.—Creo que este ar
tículo está en contradicción con el 90 ó 91, y si no 
hay contradicción, resulta que los trámites con 
tencioso-administrativos van á ser más complica
dos que los que sufren los negocios que se llevan 
á los tribunales ordinarios. 

•Nosotros no hemos combatido estos artículos 
Con decir que damos á las diputaciones todo lo 
que no es contencioso-administrativo, está dicho 
que les damos más que lo que se dispone en 
esta ley. 

Dice el art. 88: (Le leyó.) Dada la organización 
de los consejos, estoy de acuerdo con esta doctri
na. Pero dice el 90: (Le leyó.) Si solamente en los 
negocios contenciosos, y prévio un acto del gober
nador, na de proceder el caso del art. 90, ¿áqué 
el otro trámite de apelar al Consejo de Estado? 
Quisiera que la comisión evitara este trámite. Para 
sujetar los negocios á los mismos trámites que he
mos tenido en los tribunales, no necesitábamos 
consejos administrativos. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—El Sr. Ruiz 
Zorrilla no ha comprendido la tendencia de estas 
disposiciones. Según el art. 88, no cabe demanda 
sino después que hay una providencia del gober 
nador. Pero la primera cuestión que surge á la 
presentación de la demanda es, si el Consejo pro
vincial es ó no competente para ella, si la cuestión 
es ó no verdaderamente contencioso-administra-
tiva. 

La comisión ha querido aquí evitar el trámite 
innecesario de que se presente la demanda al go
bernador como prevenía la ley de 45, para que la 
pase al Consejo: se presentará desde luego al Con 
sejo, y este instruirá el expediente que debe ins
truirse para la resolución de la cuestión prévia de 
si procede ó no la via contenciosa; y como se so
mete al gobernador la decisión, ha habido necesi 
dad de dar al litigante el derecho de alzada al go
bierno, el cual deberá oir al Consejo de Estado. 

La comisión tendría una satisfacción si hubiese 
convencido al Sr. Ruiz Zorrilla de que no hay 
contradicción entre estos dos artículos. 

El Sr. RÜIZ ZORRILLA.—Siento que S. S. se 
haya molestado tanto: dije que de no haber con
tradicción, encontraba grandes dificultades para 
los que tuvieran que llevar negocios á esos t r ibu
nales. 

Yo me refería á una cuestión práctica, y por eso 
he dicho que si encontraba la comisión un medio 
de que esta cuestión prévia terminase en la capital 
de la provincia, y no viniese al Consejo de Estado^ 
sería muy conveniente. Yo no he combatido las 
buenas doctrinas que S. S. ha presentado; pero en 
esta ley no se ha obedecido á un sistema. ¡Pues 
qué! los consejos, ¿no van á ser nombrados á pro
puesta de la diputación? Pues eso no es sistema 
esa es una consecuencia del estado en que estamos 
y del gobierno que tenemos: la justicia, ó viene del 
rey ó viene del pueblo; pero á ninguno de estos 
sistemas se ha obedecido. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—No creia yo 
que cuando estamos discutiendo una cuestión con
creta, el Sr. Ruiz Zorrilla despertase ecos que de 
ben estar dormidos, trayendo á cuestión cosas so
bre las cuales han recaído, no una, sino diez vota
ciones nominales. 

Yo no comprendo bien la argumentación del se
ñor Ruiz Zorri l la . ¿Cree S. S. que la decisión de 
si procede ó no la via contenciosa debe ser de re
sorte del Consejo provincial? Pues yo opino lo con 
trario. Pero si S. S. cree que la decisión de esa 
cuestión es del resorte de la administración activa 
¿puede negar que es del gobernador? ¿Y puede 
negar tampoco el derecho de alzarse contra la 
providencia del gobernador? No. Y siendo este 
derecho potestativo, ¿cómo puede decirse que esa 
facultad alarga los expedientes? 

La comisión, pues, no se lisonjea ya de haber 
llevado el convencimiento al ánimo del Sr. Ruiz 
Zorrilla; pero creo que el Congreso apreciará sus 
razones, y se servirá aprobar el artículo 

EISr. RÜIZ ZORRILLA.—Yo doy gracias al se 
ñor AguirredeTejadaporlasleccionesque S. S. me 
ha dado respecto de administración, y las encuen 
tro tanto más naturales, cuanto que S. S. debe en 
contrarse mucho más competente para darme á m 
lecciones de administración, que para dárselas al 
Sr. Olózaga de reglamento; y sin embargo, S. S 
se las dió el otro dia. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—Señores: la 
comisión no tenia necesidad de contestar al seño 
Ruiz Zorrilla, que responde á razones con perso
nalidades; pero, sin embargo, debe levantarse 
únicamente para decir que si al contestar á S. S 
extiende lo que le parece conveniente las razones 
en que funda su sistema, es para que puedan en
tenderla aun las personas ménos enteradas de esta 
ley: no con el ánimo de dar lecciones á nadie. 

Sin más discusión se aprobaron los restantes ar 
ticulos de la ley, sustituyéndose el 90 con la s i 
guiente enmienda del Sr. García Lomas, que fué 
aceptada por la comisión: 

«Las demandas se presentarán ante el Consejo 
provincial en el término improrogable de treinta 
dias, que empezarán á contarse, respecto de las 
demandas de particulares y corporaciones, desde 
el dia siguiente al de la notificación de la provi
dencia rcclamable; y respecto de la administra
ción, desde el dia en que conociese el perjuicio de 
la providencia gubernativa. 

E l Consejo provincial, en vista de la demanda 
consultará al gobernador si procede ó no la via 

contenciosa, acompañando con su informe copia 
i la demanda misma.» 
EISr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
No habiendo más asuntos señalados para hoy, 

mañana se discutirá el art. 53, retirado por la co
misión, los dictámenes de peticiones, y la ley de 

ntabilidad provincial. 
Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

de 

co 

MADRID 23 DE MARZO DE 1861. 

Se ha dicho y repetido en estos úl t imos dias 
que el Congreso actual y el ministerio O'Don-
nell , están en camino de llegar á ser incompati
bles. Contra esta idea que acogen sin reserva 
no solo los adversarios de la si tuación, sino m u 
chos de sus más consecuentes amigos, ponen el 
grito en el cielo los órganos oficiosos del go 
bierno, lanzando al palenque de la controver
sia, más ó ménos debidamente, según el alza ó 
baja de las esperanzas del ministerio, la ame
naza de disolución de Córtes . 

Hora es ya de que sepamos á qué atenernos. 
La ansiedad püblica está suficientemente de
mostrada en los debates de la prensa, en la ge
neral espectativa de un próximo é inevitable 
desenlace; y semejante estado debilita la fuerza 
moral del gobierno. 

El ministerio lucha hoy, comeen todo el t iem
po de su existencia, entre diversos y encontra
dos intereses. Por eso no ha satisfecho las aspi
raciones legítimas de n ingún partido; por eso 
le combaten absolutistas y conservadores, pro
gresistas y demócra tas , y hasta del seno mismo 
de la unión liberal surgen para él gravísimos 
conflictos. En su ceguedad, no ve que la prensa 
de todos los matices condena su conducta; que 
sus más importantes amigos le abandonan; y 
que podrá llegar dia en que trate de reunir sus 
huestes y no las halle en ninguna parte. 

El general O'Donnell empeñándose de una 
manera inflexible en ligar su suerte á la de to 
dos sus compañeros , y compartiendo con ellos 
la responsabilidad de tantos y tan graves er
rores, ha descendido del pedestal en que le ha
blan colocado su reputación y su fortuna. Des
graciadamente para él , y vista ya su inexplica
ble obstinación, cada dia se aleja más y más la 
ocasión de recuperar la posición perdida, y m u 
cho nos equivocamos, ó en la pendiente á que 
le trajeron sus desaciertos, le están reservados 
muy amargos desengaños . 

Las situaciones políticas en los sistemas re
presentativos, no son efecto de la casualidad, 
sino expresión de las necesidades generales. T o 
do gobierno lleva al poder una misión determi
nada, más ó ménos difícil, según las circunstan
cias, y su primer deber consiste en llenarla 
cumplidamente. Si el ministerio astual cree que 
la suya se limitaba á introrluoir la anarqu ía en 
las ideas, á fomentar la desunión y enconar más 
profundamente nuestras lamentables divisiones, 
su misión está en gran parte cumplida. 

Si pretendió calmar las pasiones con un sis
tema de templanza y de verdadera conciliación; 
si pensó sobreponerse á las mezquinas luchas de 
partido para hacer una política espansiva y ver
daderamente nacional, preciso será reconocer 
su impotencia ó la ineficacia de los medios em
pleados para conseguirlo. 

Ahora bien: ¿qué ha rá el gobierno en se
mejante situación? ¿Resistirá, con el apoyo de 
una mayor ía que cada vez le va dejando más 
abandonado á su propia suerte, los ataques 
de todas las oposiciones? ¿Suspenderá las sesio
nes de Córtes? ¿Las disolverá? Puntos son estos 
que deben tratarse con detenimiento; y nos 
proponemos hacerlo en art ículo separado, a ñ a 
diendo algunas ideas á las que hemos expuesto 
recientemente sobre este particular. 

Vea, entretanto, el general O'Donnell si el 
gobierno tal como está constituido es bastante 
fuerte para defender y dir igir la situación que 
ha creado, y si en presencia de las gravísimas 
circunstancias por que está atravesando Euro
pa puede continuar al frente de los negocios 
públ icos , sin riesgo para los altos intereses 
confiados á su custodia. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 
Comenzó ayer la sesión con el exámen del 

proyecto de crédito de 2.162,150 rs . con des
tino al ministerio de la Guerra, y consagrado, 
según dijo el señor ministro del ramo, á la com
pra de ganado para la art i l lería de campaña . 
Recuerden los lectores lo que ayer dijimos so
bre este asunto, que vale la pena para apreciar 
los puntos que calza la legalidad del minis
terio. 

E l Sr. Fernandez Yallejo, ex t rañando con 
razón que se pidan esos créditos cuando nada 
sabe el país ni sus representantes de la distribu
ción de los 2,000 millones, tomó pié de esa 
pretensión para preguntar al gobiérno cuándo 
pensaba cumplir con la ley en que se les conce
dió aquel crecidísimo crédi to . Súpose entonces, 

por boca del señor presidente del Consejo de 
ministros, que dentro de poco se presentará la 
distribución á las Cór t e s , exponiendo el reparto 
que de esos fondos se ha hecho en distintos m i 
nisterios, excepto en el de Fomento, que, como 
suele, ha andado más perezoso que sus compa
ñeros . Naturalmente tendrá que solicitar auto
rización especial para hacerlo después, y en tal 
caso la nación quedará á oscuras por largo 
tiempo del destino que se ha dado á las sumas 
consagradas á promover obras de pública u t i 
lidad. 

Cualquiera diría que desde la época en que el 
Parlamento concedió ese crédito hasta la fecha, 
habia tiempo sobrado para verificar su distribu
ción, aplicándola á remediar las más urgentes 
necesidades del país ; pero hasta ahora, y gra
cias á las continuas excitaciones de la prensa y 
de los diputados, solo sabemos que si se ha he
cho, se ha hecho de un modo imperfecto. Y 
como una falta suele arrastrar otras consigo, 
de aquí también que sea indispensable apelar al 
gastado recurso de las autorizaciones, anatema
tizadas repetidas veces por los mismos que ya no 
vacilan en recurrir á ellas. Yerdad es que t ra 
tándose del ministerio de Fomento, en donde se 
han acumulado tantos y tantos importantes r a 
mos de la administración pública, se podrá con
testar que esa misma causa impide llevar á 
efecto el reparto con la prontitud apetecida; 
pero así y todo, nos parece muy censurable la 
lentitud con que se procede. 

Las obras de utilidad pública merecen en 
estos tiempos especial preferencia de gober
nantes y gobernados. En nuestro ju i c io , lo más 
difícil no es tanto distribuir esos fondos, sino 
gastarlos fructuosamente. Sentimos en el alma 
que así se desatiendan tan importantes objetos, 
y que los cuantiosos sacrificios que hacen los 
contribuyentes no den el inmediato resultado 
que fuera de apetecer. 

En la contestación del señor duque de T e -
tuan al Sr. Fernandez Yallejo notamos cierta 
acritud que no pudimos explicarnos, y un aire 
de superioridad, medio d o g m á t i c a , medio des
deñosa, en sus conocimientos sobre la lengua 
castellana, que no conocíamos en este hombre 
público. Siempre será recomendable que S. E . 
se dedique á tan inocentes pasatiempos. 

Aprobado sin más discusión el proyecto de 
crédi to , se pasó al de gobierno y administra 
cion de las provincias, que ayer fué también 
aprobado en sus distintos artículos desde el 50 
en adelante. Yerdad es que llovieron las en
miendas, aceptándolas casi todas la comisión. 
Pero eso que ha contribuido á la pronta apro 
bacion de la l ey , la ha desfigurado, sin embar
go, de t a l modo, que es casi imposible que su 
autor la reconozca. Hubo también protestas de 
los progresistas contra las doctrinas sentadas en 
algunos a r t í cu los , y breves debates en que to
maron parte los señores ministro de la Gober
nación, Pérez Zamora y Aguirre de Tejada. 

También se aver iguó que la ley está hecha, á 
fuer de mosáico, de artículos sacados de todas 
las partes del mundo, y que sus mismos padres 
la miran con tan poco amor que les importa 
un bledo trasformarla casi por completo. Ha
blando en puridad, la tal ley es, ó un aborto, 
por haber salido á luz antes de tiempo, ó quizá 
un postorto, por nacer después de lo que debie
ra. Si el gobierno tuvo a lgún pensamiento al 
formarla, es preciso convenir en que no le ha 
manifestado mucho cariño cuando lo ha abando
nado tan fácilmente. Quizá tenga fija en otros 
su atención y se haya olvidado del primero. Las 
leyes en cuya formación se obedece á un siste
ma maduro y uniforme, y que son la aplicación 
de principios más ó ménos arraigados, más ó 
ménos constantes y verdaderos, sufren en nues
tra patria graves contratiempos cuando se l l e 
van á ejecución. ¿Qué sucederá con las que na
cen como esta? 

Muy satisfecho debió salir ayer el gobierno 
de las Córtes con dos millones más y una nue
va ley de gobiernos y diputaciones provinciales 
Lo que nosotros no sab emos, ni nos atrevemos 
á afirmar ahora, es si los contribuyentes y el 
resto del pais pensa rán del mismo modo, no 
obstante las lecciones de parlamentarismo y ad
ministración que algunos diputados jóvenes han 
tenido la bondad de dar á muchos de sus viejos 
compañe ros , y las de gramát ica castellana que 
ayer les dió el general D . Leopoldo O'Donnell. 
I Lást ima será que el señor ministro de Gracia y 
Justicia no se consagre también á estos estu
dios filológicos! 

periódicos de ideas más avanzadas que se p ^ j 
can en dicha república, razón por la cual no 
nos podrá tachar de apasionados; y que nog ^ 
mitaremos al mero papel de cronistas, tfoía 

i i . , palíelo 
para otra ocasión el exponer las ideas qUe 
sugieren los sucesos que sumariamente co^ 
signamos. Conocida es ya de nuestros apre" ciables lectores la opinión de EL REINO en ia 

ar 

Para que los lectores de EL REINO puedan 
juzgar con verdadero conocimiento de causa el 
lastimoso estado en que se halla sumida la 
república mejicana desde el reciente triunfo del 
general Juá rez , vamos á hacer un resúmen de 
los acontecimientos más notables que se han 
sucedido desde aquella fecha, y de las ó rdenes , 
decretos y determinaciones dictadas por el jefe 
del partido que se llama liberal. 

Téngase presente que los dalos de que nos 
valemos para este trabajo son tomados de los 

cuestión mejicana: dejamos á su arbitrio form 
. . . . i > Q 

el juicio que crean más conveniente por |0 
resulte de estos apuntes. ^ 

Todos saben la derrota del general Miramün 
Sabido es también que una comisión, con ip^ , ' 
de nuestro embajador el Sr. Pacheco y del sen 
ministro de Francia, acompañados del g e ^ 
Berriozábal y de D. Antonio Ayestarán, niarc¿ 
al encuentro del general Ortega para interced 
en favor de los vencidos, y que este jefe ^ 
inexorable, viéndose Miramon obligado á ^ 
con alguna tropa. 

E l parte del general en jefe del ejército 
federal fechado en Tula el 22 de Diciem 
bre, da una idea de su magnanimidad y bue 
nos sentimientos. «Á una legua próxirnamen 
te de la ciudad, dice entre otras cosas, apare, 
ció repentinamente una tropa de caballería en 
número como de 200; yo que iba á la vano-uar, 
dia del ejército tiroteé desde muy cerca á la ca
ballería, que era la escolta de D. Miguel Mira-
mon; los perseguí por espacio de una hora re
cogiendo algunos heridos, dispersos, etc. 

E l 27 de Diciembre publicó una órden, yaen 
Méjico, dando de baja al ejército permanente 
que hubiese tomado las armas en defensa de 
la causa de Miramon; y prohibiendo que ob
tengan empleo en el ejército federal hasta los 
oficíales que durante la guerra civil permane
cieron neutrales. 

E l 27 se publicó el siguiente bando: «Todo 
el que se aprehenda con algún robo, cualquiera 
que sea su cantidad y sea cualquiera la clase á 
que pertenezca, sin más averiguación será pa
sado en el acto por las a r m a s . » 

En el mismo ella cinco hombres sufrieron esta 
pena, y sus cadáveres quedaron colgados en la 
plaza principal. 

La administración de justicia no quedó me
jor parada: se pedia con insistencia que fuesen 
separados inmediatamente los jueces de lo cri
minal, «que siguen actuando,'dice un periódico, 
como si existiera el órden de cosas á que debían 
su origen. Si no hubiera jueces, sería urgente 
nombrarlos; pero que sigan los nombrados por 
Miramon, debe encontrar obstáculo en la decla
ración terminante de que ni fueron ni son 
ees, pues las funciones judiciales no pueden 
rivarse del gobierno Miramon.w 

Una carta de un patriota da cuenta del ase 
sinato de D. Yicente Segura y Argüelles, re
dactor del Diario de Avisos, y aunque trata de 
paliar el hecho diciendo que el muerto dió vi
vas al gobierno reaccionario, no puede negar 
que uno de los espectadores delpuebto le asestó 
una puñalada en el eos tado, y que otros le di
rigieron tres balazos dejándole muerto en el acto. 

E l general segundo en jefe del ejército dictó 
un bando en que decia que en atención á ha
ber subido los precios de los artículos de prime
ra necesidad por efecto de la escasez, se preve
nía á todos los comerciantes que dichos efeclos 
volviesen á venderse á los precios que antes te
nían , bajo la multa al infractor de 5 á 100 
pesos. Esta libertad republicana no necesita co
mentario. 

El ciudadano Benito Juárez , presidente cons
titucional de la república, dió á luz un decreto 
en 28 de Diciembre para llevar á efecto la 
desamortización. Nos es imposible trasladarlo 
aquí por su mucha extensión, pero contiene ar
tículos á cual más vejatorios para la propina 
y seguridad personal de los dueños . 

Por acuerdo del ayuntamiento se ha toleia 
el juego en Tacubaya, con objeto de tener alg11 
nos fondos para cubrir los gastos de la polioia' 

Los robos y asaltos en los caminos son tao 
frecuentes que no se puede salir de las pob^ 
cienes: hay gavillas que cobran derechos 
tránsi to á las mercancías . 

En los primeros dias de Enero el aobier^ 
expidió un manifiesto en que asegura Q 1 1 ^ 
ejercerá la dictadura y que no tendrá ^ 
dera que la de Constitución y reforma; Per0 
renglón seguido el mismo gobierno sup ^ 
insiste en la expulsión de los obispos y 
esa medida es legal. 

Hé aquí un rasgo que prueba la 
del ejército federal. A l presentarse el g0 
nador de Puebla á las puertas de aquella < ^ 
tal , después de habérsele enviado una com'sl 
ofrecido una carretela para conducirlo á P 
ció, los soldados le hicieron fuego... 

«No creemos que el Sr . Ortega (dice elJya 
riódico de quien tomamos estos aPunteS,rI]jeti-
tenido la menor parte en este acontecí 
to, e tc .» 

E l 24 de Diciembre, D . José María 
gobernador constitucional del Estado u ^ 
Queré ta ro , publicó un decreto que con J 

dice (lue 

H-ali^ 
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.e otros, los artículos cujjp extracto damos 
nntíiiuacion: 

á o para que se declaren válidos ó nulos los 
(<1' UQ con cualquier carácter hayan ejercido las 

aCt0S-dades emanadas de la reacción durante el 
aut0rl ueha ocupado el Estado, serán sometidos 
tieiüP0 % la caiiflcaCion del gobierno legitimo 
préviameni'c 

Ael r^Ningun contrato que se haya celebrado ó 
h re con relación á intereses de los indivi-

C r e este gobierno ha mandado intervenir co-
du0SqU adores y enemigos de la Constitución 
7 1«Ó7 deberá reputarse valido. 

0 Si resulta que alguno de los comprendidos 
1 rt 2 0 extendió documentos con fecha ante-

e.ne ^dicha orden, se declaran nulos, y sus ante
ó l o s jueces, escribanos y demás personas que 
j^yan intervenido ^ el lo^ gerán jllZga(j0S como 

^íff ^Elque denuncie al gobierno algún hecho 
d idoeud artículo anterior, se premiará 

comPr25 por 100 de la cantidad que importen los 
f r e s e s á que se refiera la denuncia.» 
10 Las bibliotecas de los conventos han quedado 
abandonadas y expuestas á la rapacidad y al 

^ Las diligencias son robadas cuatro y cinco 
veces en el trayecto de|20 leguas. Esto es lo que 
^ iiama seguridad individual 
' Todavía el 4 de Enero se quejan de la cares
tía de víveres de primera necesidad, á pesar del 
bando de tasa que en otro lugar hemos citado. 

El general Arteaga dió un decreto el 12 de 
Marzo del 59, que se publicó y mandó que t u 
viera efecto el 2 de Enero de 1861 , declarando 
nulos é insuficientes todos los actos del gobier
no reaccionario desde 7 de Febrero de 1858; 
y que todos los que directa ó indirectamente h u 
biesen ayudado al establecimiento de aquel go
bierno, son responsables con sus personas é m-
¿mtfw, y serán juzgados cow/bme á la ley de 
conspiradores. 

Más de trescientos volúmenes de la biblioteca 
del Instituto de Toluca fueron arrojados á luga
res inmundos. 

Por órden suprema del 3 de Enero se han 
declarado destituidos todos los empleados que 
sirvieron al gobierno de Miramon. 

La secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda, expidió en 5 de Enero una circular 
en la que, suponiendo al clero principal promo
vedor y sostenedor de lo que el partido de J u á 
rez llama rebelión de Tacubaya, lo declara res
ponsable de los perjuicios ocasionados al país con 
la última guerra, y en su consecuencia manda 
intervenir los diezmaíarios, y que se separe de 
la masa decimal un tercio que se ca rga rá anual
mente á la cuenta del clero, hasta que hecha la 
liquidación de los daños y perjuicios ocasiona
dos por dicha guerra, quede repartido este pago 
proporcionalmente entre todas las diócesis. 

También se mandan intervenir los emolu
mentos que los párrocos saquen de sus curatos, 
y que, deducidos los gastos'de fábrica y sacris
tía, se les exija el 20 por 100 de los rendimien
tos, que se irá igualmente abonando á la mis
ma cuenta de daños y perjuicios, cuidando el 
gobierno de avisar á los párrocos á quienes se 
exceptúe de esta medida porque su conducta no 
haya sido atentatoria contra la soberanía de la 
nación. ¡Qué legalidad , y sobre todo qué 
Igualdad! 

Pero la suma de estos hechos es muy larga y 
no queremos cansar al lector con ella. Otro día 
continuaremos. 

Anoche llegó á esta corte nuestro estimado ami
go elSr. D. Joaquín Francisco Pacheco, embaja
dor de S. M. cerca de la república de Méjico. 

Cuando supimos que no vendría directamente 
desde la Habana, y que efectuaría su viaje por 
os Estados-Unidos, Inglaterra y Francia, cálcu
l o s que tocaría en Washington y en Londres, 

y que se detendría en París algunos dias mis de 
los tres que ha permaneci lo allí. 
^ deseo de llegar pronto á Madrid para enterar 

gobierno, á la representación nacional y al país 
^e todo lo ocurrido en la desventurada república 
Srejpan^ hubo de ser sin duda fcausa de que el 

lleo-a P 0 00 t0Case en Washington; y como al 
Pans recibió la triste noticia de 

enfermedad n 
ra aqueja á su anciana y 

a grave 
niadre * "i^ja a su anciana y respetable 
eltienCQu^v161161,86 611 aqUella caPitaltodo 
^1 vez m Pensado, aunque hubiera sido 

Andidos "7 pr0Vecll0S0 Para los intereses bien en-
^éjico 6 paña y de la misma república de 

v i ^ r ^ a d ^ ^ 6 ^ 6 qUe eI Sr' Pacheco se haya 
P^a un IT 0\ ̂ POr Causa tan 3usta como dolorosa 
Propósito ^ rea^zar en Paris su Va indicado 

to de lo acaecido con relación al Sr. Pacheco, ya 
entre este distinguido hombre de Estado, nuestro 
gobierno y el capitán general de la isla de Cuba, 
ya entre el mismo señor y el gobierno de Juárez 
en Vcracruz, y después con el de Miramon en Mé
jico, no pudimos ménos de extrañar que el Sr. Cal
derón Collantes, tan conocido por su pasmosa 
abundancia de palabras, ni una siquiera hubiese 
empleado en las Cortes en defensa del Sr. Pa
checo. 

Por esta razón, aun prescindiendo de otras mu
chas, hemos procurado suplir el estudiado y ex
traño silencio del Sr. Collantes, quien, si no tuvo 
palabra alguna que indicara deseo de defender al 
antiguo amigo, al compañero de Senado, en suma, 
al embajador de España, abundó en frases mal 
meditadas, por no decir imprudentes, y que dichas 
en aquel sitio por el ministro de Estado, cuan
do aún no estaba ni podía estar bien enterado de 
lo ocurrido en Méjico, parecían encaminadas, no 
tanto á calmar la ansiedad y á pedir que se espe
rase la llegada del Sr. Pacheco para oírle (que es 
á lo que debió limitarse el Sr. Calderón), sino á 
preparar (cosa que nosotros no creemos) la ex
culpación del atentado cometido por Juá rez . 

Poco tardaremos ya en saber la verdad de lo 
acaecido con nuestro embajador en Méjico. Esta
mos seguros de que el Sr. Pacheco se presentará 
en breve en el Senado y dará ámplias explicacio
nes sobre su conducta y sobre cuanto convenga 
saber da aquella república en sus relaciones con 
los españoles que hoy residen en ella y con los 
grandes y permanentes intereses de la nación. Ve
remos si el Sr. Calderón Collantes vuelve á incur
r i r , en el Senado y ante el Sr. Pacheco, en la l ige
reza indisculpable de asegurar que Juárez no co
metió atentado alguno contra España , y sí úni 
camente contra la persona del Sr. Pacheco. 

El Diario Español SQ bate en retirada en la cues
tión que ha promovido acerca de nuestro artículo 
relativo á la actitud del Sr. Rios Rosas. Falto de 
razones, quiere echársela de ingenioso, y solo con
sigue caer en puerilidades quedan verdaderamente 
lástima. No tenga, pues, cuidado por nuestra s i 
tuación el periódico semi-oñeial, y viva persuadi
do de que nunca envidiaremos la suya. 

A nuestras terminantes y no desmentidas afir
maciones de ayer contesta en primer lugar El Dia
rio Español que podrá ser notorio que los per iódi
cos ministeriales manoseen con frecuencia el respe
table nombre del Sr. Rios Rosas ; pero que aún lo 
es más «la hostilidad abierta que EL REINO HIZO 
hasta ahora á la unión liberal.» 

Prescindamos de la elegante frase hizo hostilidad, 
tan propia del castizo lenguaje de la situación, y 
digamos que como no pretendemos patente de 
unionistas, ni tratamos de alegar méritos en este 
sentido, no hay para qué nos sinceremos del car
go . El Diario Español se desentiende de cuanto 
ayer dijimos á tal propósito, y esto nos basta. 

Dice cándidamente El Diario Español que nece
sita saber si las evoluciones y veleidades políticas 
de que ayer hablamos son de EL REINO Ó del du
que de Tetuan. Aprenda el órgano oficioso del 
ministerio su propia lengua, si, como parece, la 
ignora, que no necesita más para salir de la duda. 

Deseosos de no partir de un supuesto falso al 
discurrir sobre esta frase de El Diario Español: «el 
Sr. Rios Rios militado en la unión liberal,» d i 
rigimos algunas preguntas á nuestro colega. Hé 
aquí la contestación: 

«Nada de positivo sabemos hasta ahora acerca 
del pensamiento que se supone al Sr. Rios Rosas; 
pero tenemos un dato que nos infunde graves te
mores, no por la unión liberal, sino por aquel ora
dor , y es ver el celo oficioso , extraordinario, sor
prendente, ardoroso é inacabable que EL REINO 
maniíiesta por él.» 

Ya lo ven nuestros lectores; la respuesta no pue
de ser más franca ni más luminosa. Esto prueba la 
sagacidad de El Diario Español. Compadezcá
moslo. 

creemor 
su ya 

ya l loo-ar ! • —y no obstante preferible que ha
la l e ^ i f0 a MadrÍd CUando todavía esta abierta 
dernn P U y cs ministro de Estado el Sr. Cal 
ucron bollantes P r - ^ * 
^os fundad e3tas Clrcunst;ancias espera-
y el país s amen^e I "6 â representación nacional 
Pas^n^ .Sepan Pronto (en la próxima semana de 
beascua a más tard 

to a ^ anCerSarÍ0 qUe t0d0 el mundo scPa cuan-
r'dos en TVr" ̂  0̂S extraordinar¡os sucesos ocur-
^estro di ' haSta Ia vio,enta expulsión de 
Sato eobi /00 'mbaJador decretada por el insen 
tal b a s t o , Juarez' y desde que dejó la capi 
íacruz ' ' , SU salida de la república por Ve-
saben los TT te en Puebla' en donde, como 
checo s i n ^ 0res' ha sido atropellado el Sr. Pa 
altiva y ^ ra,mient0 ü ] S ^ o á su dignidad ni á la 
Untaba. P üonorosa «ación española que repre-

^OSOtrOO n n « 
' qUC creiamos tener algún conocimien 

habla de contestar á EL REINO. No es malo que le 
hayamos dado motivo para tan larga meditación. 

Esperamos que El Diario Español concluya, y le 
ofrecemos cumplida y digna réplica. Justamente 
la cuestión es de números, y ante esta lógica ba
jan la cabeza los argumentos de otra especie y el 
humo del incienso que se quema ante la actual s i 
tuación. 

Solo anunciaremos hoy á nuestro compasivo 
colega que puede desterrar el sentimiento de que 
se halla poseído, según dice, por el sabor amargo 
y desagradable de su pildora, porque este sabor 
no ha llegado ni es posible que llegue al paladar 
de EL REINO, por más que con esa intención se 
confeccionen tales pildoras en el laboratorio de El 
Diario Español, 

Entre nuestros apraciables colegas de provincia 
se está haciendo cada dia iDás notable El Porvenir 
de Granada, diario político independiente. Los ar
tículos que ha publicado acerca de la cuestión de 
Italia, que inspira en estos momentos tanto interés, 
y los que escribe diariamente sobre las cuestiones 
de actualidad, son muy dignos de atención por la 
doctrina y por la forma, y revelan la no vnlgar 
ilustración de sus autores. 

El Porvenir como algunos diarios que han de
fendido más ó ménos fervorosamente al ministerio 
O'Donnell, comprende que la marchado este no 
es tal como se debia esperar en las actuales cir
cunstancias. 

Hé aquí algunos párrafos del notable artículo 
que sobre este particular ha dado á luz en su n ú 
mero del 20: 

«Nosotros que á fuer de independientes no he
mos dejado de elogiar lo que digno de encomio 
hemos visto al gabinete, cuando hemos considera
do en general su marcha y tendencias, su pasado 
y su presente, sus promesas y sus realidades, su 
amplitud al ofrecer y sus restricciones al cumplir, 
no hemos podido ménos de ver grandes vacíos, 
grandes omisiones, grandes vacilaciones y alter
nativas, y sobre todo grandes inconsecuencias. 

De aquí el que lejos de parecemos extraña la 
actitud que al fin toma respecto del gabinete el 
Sr. D. Antonio Rios Rosas, cuando vemos al que 
puede llamarse fundador del gran partido de la 
unión liberal desertar, si no de sus convicciones, al 
ménos de los que lastimosamente las han extra
viado, observamos una consecuencia lógica y le
gítima de la integridad y severidad de principios 
de este distinguido hombre político. No de otro 
modo le ha considerado la prensa española que ha 
venido ocupándose muchos dias de cuál va á ser 
su actitud respecto del gobierno. Ya no puede 
ofrecer duda que será la de oposición franca y no
ble, decorosa y fundada. Si á los ojos de la i m 
parcialidad y el buen sentido tratamos de investi
gar el verdadero origen de este proceder, le vere
mos en la conducta del gobierno mismo. 

ElSr. Rios Rosas no podia aceptar una política 
enteramente contraria á los principios de la ver
dadera unión liberal; y si queremos conocer hasta 
qué punto es esto una verdad, basta t r ae rá la me
moria recientes y notables sucesos parlamentarios: 
las leyes administrativas, altamente centralizado-
ras, en lucha abierta con los principios proclama
dos; los diputados ministeriales desertando de sus 
filas, en vista de tan extraña marcha, y dando de 
este modo un testimonio solemne de su indepen
dencia y su amor al país, aumentando por lo tanto 
las oposiciones, y absteniéndose de emitir sus vo
tos muchos diputados disidentes también y no con
formes con la conducta del gabinete; los anuncios 
de los periódicos ministeriales sobre cerrarse y d i 
solverse las Cortes; los incesantes rumores de c r i 
sis; el descontento general de la opinión, no solo 
en los hombres de contrarios partidos, sino en los 
de la misma unión libera!. 

No nos engañábamos ayer al creer que sena 
aprobado sin discusión y con el más completo o l 
vido de la ley de contabilidad el proyecto de ley 
del señor ministro de la Guerra, por el cual se pi
de un crédito extraordinario de 2.162,150 rs. des 
tinado á la compra de ganado para las secciones de 
artillería de campaña. Este crédito fué aprobado 
por el Congreso sin decir de dónde han de salir 
los recursos para este nuevo gasto, aunque en la 
administración actual todas las misas salgan de 
la sacristía, como si dijéramos del Tesoro ó de la 
deuda flotante, y vamos andando. La ley de con
tabilidad no rige por ahora, á no ser que los se
ñores senadores se acuerden de resucitarla cuando 
en el Senado se discuta el expresado proyecto de 
ley. 

El Sr. Fernandez Vallejo, con tal motivo, recia 
mó la observancia de la ley de los 2,000 millones, 
y queria cuentas. Vano empeño. L o que hizo el 
señor ministro de la Guerra fué ofrecer que en 
breve presentará el gobierno un proyecto de ley 
que le autorice «para poder dilatar la- presenta
ción de lo que no puede en este momento presen-
tar.» Son palabras del extracto oficial de la sesión 
de ayer del Congreso, y se refieren á .la infrac
ción que se está cometiendo del art. 10 de la ley 
de 1.° de Abr i l de 1859 (la de los .2,000 millo
nes), cuyo artículo dice así; 

«El gobierno dará cuenta anualmente á las Cór-
tes de la inversión de los fondos expresados en esta 
ley, del progreso que las obras y servidlos á que 
se consagran hubiesen tenido en el año, y de las 
emisiones que se hubieren hecho de billetes é ins
cripciones de la deuda pública para la ejecución 
de aquellas y reintegro á los establecimientos y 
corporaciones expresadas del producto de las ven 
tas de sus bienes.» 

Después de dos años de vida que cuenta esta 
ley; después de lo que se ha gastado, de los bille
tes que se han emitido, etc., etc., no deja de ser 
la presente ocasión oportuna para pedir «que se 
dilate la presentación de lo que hasta ahora no se 
ha podido presentar.» 

No creemos que la oposición del Sr. Rios Ro
sas será sistemática, sino razonada y digna, como 
cumple á una de nuestras eminencias políticas, 
cuyos antecedentes revelan las elevadas dotes que 
reúne como hombro de partido y de gobierno; y 
en tal sentido consideramos que su oposición será 
provechosa al país, porque recordará al gabinete 
la abandonada senda de la unión liberal por don
de se ofreció á marchar, los principios que se han 
olvidado, las ofertas que no se han cumplido y 
las inconsecuencias cometidas, y, ó el gabinete 
mismo reconocerá sus errores y aceptará las mo
dificaciones que debe, ó demostrará de un modo i r 
recusable que no ha de emprender el camino que 
le tenían trazado su origen y las naturales aspi
raciones del país.» 

Alemania, Háblass también de proposiciones pro
cedentes de Paris, según las cuales el emperador 
Alejandro se supone que habia solicitado el coope
rar al arreglo de ios negocios de Italia, y dar por 
esposa una princesa rusa al príncipe Humberto, 
hijo y sucesor de Víctor Manuel. Ya ve V., pues, 
que este plan imaginario es completo.» 

Nos asalta una duda acerca del nombramiento 
del Sr. Alarcon, juez de primera instancia de esta 
córte, para la plaza de auditor de la capitanía ge
neral de Castilla la Nueva. ¿Serán tan amables los 
órganos oficiosos del ministerio, que nos saquen de 
incertidumbre? 

La duda va contenida en las siguientes interro 
gaciones: ¿Cuáles son los servicios jurídico-mílita-
res del Sr. Alarcon? ¿Ha privado su nombramiento 
á los demás auditores del ascenso que les corres
pondía con arreglo al real decreto de 21 de D i 
ciembre de 1852? ¿No es la plaza de auditor de 
Madrid la única que hay de ascenso en la penín 
sula? ¿No es igual en categoría á las de magistrado 
de esta Audiencia territorial? El subir desdejuez de 
primera instancia de esta córte á magistrado de 
la Audiencia de Madrid, ¿no equivale á dos ascen
sos en uno? ¿No había en la carrera jurídico-mili 
tar ningún individuo merecedor de este ascenso? 

Esperamos la respuesta. 

Se ha reunido en el Congreso la comisión encar
gada de examinar el proyecto que concede pensio
nes á las viudas de los médicos muertos del cólera. 
Combatió el proyectó el Sr. Forgas y le defendió 
el Sr. Calvo Asensio. La comisión emitirá su dic-
támen favorable al proyecto en general; pero se 
propone ser en extremo rigorosa al examinar las 
cualidades de las que han solicitado pensiones. 

niente coronel 
concediendo. 

que hasta ahora se les ha venido 

El secretario del gobierno de la provincia de L é 
rida, D. Manuel üroña y Sotelo, ha sido traslada
do áPa lenc ía , y el oficial de la clase de primeros 
D. Manuel Naveda ha sido nombrado para reem
plazarle. • 

La provincia de Jaén ha sido la que hasta aho
ra ha dado más aumento de población, según 
los datos oficiales que se han recibido del último 
censo. 

Felicitamos por ello al gobernador Sr. Hurtado. 

El conde Stackelberg, ministro de Rusia en T u -
rin, y que con el mismo carácter ha sido traslada
do á España, ha recibido órden de no pasar á Ita-
lia para levantar su casa sino después de haber 
venido á Madrid, á fin de que su estancia, aunque 
pasajera, en la córte de Cerdeña, no dé lugar á 
interpretaciones sobre la actitud del czar en la 
cuestión itálica. 

La siguiente noticia pertenece á La Correspon
dencia: 

«Escriben de Barcelona que una vez reelegido 
diputado á Cortes el Sr. Permanyer se propone 
renunciar de nuevo, por no permitirle sus negocios 
abandonar aquella ciudad.» 

La dirección general de la deuda publica una 
lista de varios acreedores al Estado por débi 
tos procedentes de la deuda del personal, para 
que por sí ó por medio de persona autorizada acu
dan á recoger los créditos de dicha deuda á la te
sorería de la expresada dirección, todos los dias no 
feriados, de diez á tres de la tarde. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-05 c , publicado; 48-90 d., no publicado; á pla
zo, 49-05 fin cor. ó á vol. 

El diferido á 42-50, publicado; á plazo, 42-60 á 
fin cor. vol . 

La deuda del personal á 23-15, no publicado. 

Parece que el Sr. Fuente Audrés era la persona 
indicada por el ministerio para el cargo de direc
tor de la deuda; pero se asegura que se ha negado 
á aceptar, y que se hizo ayer igual oferta al señor 
Sánchez Silva, no siendo todavía conocida su con
testación. 

¡Con qué tino se van eligiendo personas que re

nuncien 

El Diario Español empieza hoy á contestar al 
articulo que escribimos el 16, provocados por la 
templada forma de otro de nuestros colegas sobre 
los presupuestos, recaudación y pagos verificados 
por el ministerio O'Donnell. En siete dias ha teni
do tiempo bastante El Diario de pensar bien lo que 

De una carta que con fecha del 18 dirigen de 
Paris al Diario de Barcelona tomamos los siguien
tes párrafos: 

«Por fin el grande acto de la emancipación de 
los siervos es un hecho consumado, y desde ahora 
la Rusia, bajo el punto de vista del derecho, se co 
loca entre las naciones civilizadas. En semejante 
coincidencia de circunstancias, la cuestión de Var 
sovia debía visiblemente seguir la marcha que ha 
seguido, y creo que la Francia no ha tenido mu
cho que insistir para obtener que la córte de Rusia 
ceda á la moderación. 

En este sentido han procedido las negociaciones 
activas que se han establecido entre Paris y San 
Petersburgo y que continúan todavía. Pero ya sa 
be V. que hay gentes á quienes no satisfacen ja
más las explicaciones más sencillas, y que creen 
antes en las cosas monstruosas que en los hechos 
más verosímiles. Le hablo á V. de esas gentes, 
porque precisamente han circulado los rumores 
más extraños y ridículos, con motivo de las nego
ciaciones muy naturales y que se explicaban per
fectamente por el deseo que tema la Francia de 
que no se complicase la cuestión de Varsovia. 

Se ha hablado de trascendentales proposiciones 
que suponen hechas al czar, habiéndoseic ofrecido 
nada ménos que el ser emperador de Oriente. Según 
los propios rumores. Napoleón I I I sería el empera
dor de Occidente, y su nuevo imperio se formaría 
con incorporaciones de territorio por la parte de 

Tenemos entendido que se ha elevado al minis
terio de Fomento la propuesta en terna para pro
veer la plaza de catedrático de italiano del Con
servatorio de música y declamación de esta córte. 
Parece que ocupan los primeros lugares en la ter
na dos españoles, uno de ellos discípulo del mismo 
establecimiento, y el tercer lugar un italiano veni
do hace poco tiempo á España , que apañas com
prende el castellano, pero que, según dicen , cuen
ta con grandes influencias. Sus contrincantes no 
tienen más padrinos que el mérito. ¿Hará la casua
lidad que sea el último el agraciado? 

Ha sido robada la intendencia de obras públi
cas de Portugal. Los ladrones penetraron en la 
tesorería poniendo fuego á la puerta, que era muy 
gruesa y forrada de hierro, llevándose más de 
300,000 reís. 

Es seguro que el verano próximo se abrirá á la 
explotación el ferro-carribde Madrid al Escorial, 
pasándose el Guadarrama en diligencias, que se 
enlazarán con Sanchídrian. Desde aquí el ferro
carril del Norte irá en ia misma época hasta Pan-
corvo, desde donde el viaje es ya muy agradable 
para los que van á nuestras provincias Vasconga
das, ó pasando por ellas se alejan hasta el extran
jero. En la línea de Andalucía se irá hasta Santa 
Cruz de Múdela. 

Ya se tiene noticia en Madrid del resultado del 
censo de la isla de Puerto-Rico. 

Comparado el censo de 1860 con el anterior, 
ofrece la población de la isla el aumento de un 26 
por 100. 

Nos congratula tan lisonjero resultado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Hoy 23 de Marzo debemos consagrar un recuer

do á los héroes que perecieron en la gloriosa ba
talla de Vad-Ras, última de las que se dieron en 
U campaña de África. 

Si á pesar de tanto valor, de tanto sufrimiento y 
arrojo, no se ha obtenido todo el fruto que deseá
bamos después de la continuada série de victorias 
conseguidas, no es culpa seguramente de los que 
posponiendo la vida al honor de su país, supieron, 
derramando su sangre entre torrentes de la del 
enemigo , borrar gloriosamente la mancha que 
los infieles se habían atrevido á echar en el pabe
llón español. 

Cualquiera que sea en lo sucesivo el éxito de 
nuestras cuestiones pendientes en África, la me
moria de! ejército y de los valientes que en aque^ 
lia lucha sucumbieron será imperecedera. 

—Según noticias recibidas de los puntos ocupa
dos por nuestras tropas, se sabe que anteayer no 
ocurría novedad alguna, y el estado sanitario era 
excelente. 

—El vapor San Antonio salió antes de anoche de 
San Fernando conduciendo caudales y víveres pa
ra las fuerzas del ejército de ocupación. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE El Eeino, 

Turin 23.-—El conde de Cavour ha presentado al 
rey la lista de los nuevos ministros. 

Londres 23.—Lord Russell ha elogiado en la 
Cámara la moderación del pueblo de Varsovia. 
También ha declarado que en lo relativo á Siria la 
política de Inglaterra se encamina á prevenir los 
peligros de la ocupación. 

París 23.—La Cámara de diputados ha rechaza
do la enmienda de Favre pidiendo la retirada de 
las tropas francesas de Roma. Otras enmiendas 
han sido retiradas por sus autores. El párrafo del 
proyecto de contestación en que se habla da la 
resistencia del Papa á los prudentes consejos de 
Francia, ha sido aprobado por 161 votos contra 
90. La totalidad del proyecto se ha aprobado por 
212 contra 13. Una diputación de la Cámara pre
sentará el mensaje al emperador hoy á las dos de 
la tarde. 

Dícese, no sabemos con qué fundamento, quepa 
plaza de consejero de sanidad que se halla vacan
te por fallecimiento del Sr. Lorente, va á ser con
ferida á un diputado de la mayoría. 

Sería de desear que esto no saliese exacto y que 
la plaza á que aludimos se diese á persona compe
tente que á su autoridad en la ciencia tuviese dis
ponible el tiempo necesario para trabajar, que 
harta falta le hace al Consejo de sanidad del reino 
ocuparse más asiduamente en asuntos de su inst i
tuto, porque mucho le queda que hacer. 

En Albacete y Talavera de la Reina van á esta
blecerse escuadrones de depósito de instrucción 
para el arma de caballería. 

Con este motivo los ayuntamientos de las dos 
poblaciones han ofrecido costear la construcción 
de los cuarteles, siendo una de las condiciones que 
se han impuesto el que las obras han de quedar 
terminadas antes que concluya el presente año. 

Por enfermedad del Sr. Pereda, se suspendió 
anteanoche en la Academia matritense de jurispru
dencia y|!egislacion el debate que debia inaugurar
se sobre la conveniencia de establecer un registro 
de (nacidos, casados y muertos. 

Nos complace sobremanera que se abra discu
sión sobre asunto de tamaña importancia, á la que 
se han consagrado con incansable afán, en primer 
término Inglaterra, y en segundo las demás na
ciones civilizadas de Europa; y era tanto más ne
cesario hacerlo desde luego, cuanto que la comi
sión de Estadística general del reino, que ha sido 
la primera en iniciar y trabajar en este asunto, se 
ocupa hoy sin levantar mano en estudiar profun
damente la cuestión. 

Bueno es que se abra discusión sobre esta ma
teria, en laque tanta diversidad de pareceres hay, 
á fin de que la opinión pueda ir formando juicio. 

El corresponsal de El Orensano en esta córte, di
ce á aquel periódico que la junta superior faculta
tiva de caminos y canales calificó de notable y dig
no de servir de modelo el proyecto de ferro-carril 
de Orense á Vigo, presentado por el ingeniero señor 
Boguerin. El señor ministro de Fomento le conce
dió por tan notable trabajo la encomienda de Cár-
los I I I . Dice además el corresponsal, que el go
bierno, teniendo en cuenta el aumento creciente de 
población y el mucho trabajo que pesa sobre los 
funcionarios del órden judicial en Celanova, pro
vincia de Orense, declarará de ascenso aquel juz
gado, distrito que hoy representa en el Congreso 
el Sr. D. Manuel Calderón Collantes. 

Se ha relevado al capitán de fragata D. Victo
riano Suances y Campo del mando del bergantín 
Habanero, é igualmente del cargo de guarda-alma
cén del arsenal del Ferrol al oficial primero del 
cuerpo administrativo D. Diego Alemán y Gon
zález. 

Se han nombrado los oficiales de que ha de 
componerse la cuarta sección de guardias de arse
nales. 

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto que 
cuando en adelante asciendan los capitanes de i n 
fantería de marina y de la escala de reserva, ob
tengan el empleo de comandante en vez del de te-

SENADO. 
Sesión del dia 23 de Marzo de 1861. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, dándose cuenta del despacho 
ordinario. 

Se dió cuenta de dos proyectos de ley remitidos 
por el Congreso, sobre pensión á varias viudas y 
huéríanas de facultativos muertos del cólera, y 
concediendo al gobierno un crédito con aplicación 
á la artillería de campaña. 

Leyóse y aprobóse sin discusión el proyecto de 
ley reduciendo el capital social de la Compañía de 
crédito catalana, y se aplazó su votación definiti-
tiva para cuando hubiera suficiente número do se
nadores. 

Después de leerse el dictámen de comisión so
bre el proyecto de ley concediendo pensión á do
ña Ildefonsa Rodríguez, el Senado pasó á las sec
ciones, levantándose la sesión á las dos y tres 
cuartos. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 23 de Marzo de 1861, 

Se abrió á las tres, bajo la presidencia del señor 
Monares, vicepresidente. 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
El Sr. Albuerne preguntó á las comisiones de 

casos de reelección por el estado de sus trabajos. 
S. S. leyó una larga lista de los agraciados. 

Se entró en la discusión de peticiones. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Según dicen de Málaga, el dia 17 llegó á aque

lla ciudad desde Alicante un tal Antonio Cortés, 
que fué en el instante conducido á la cárcel, donde 
quedó incomunicado, añadiendo que, al parecer, se 
halla complicado en la causa seguida por uno de 
los juzgados de aquella ciudad por conspiración 
democrático-socialista. 

—Anteayer se verificó en el puerto de Alicante 
la prueba oficial del tren de limpia, á la que con
currieron las autoridades y muchas personas nota
bles. Se probó primero la resistencia de la calde
ra, elevándose la presión á 41 libras por tonelada 
cuadrada, de las inglesas, y se la hizo bajar luego 
á 24. Á la una ménos tres minutos principió á fun
cionar el aparato, y á los veintinueve minutos y 
medio se velan llenos de fango extraído los gán
guiles, cuya capacidad (la de cada uno) es de 
59 1/2 toneladas. Esta operación primera se hizo 
cerca del muelle, casi á la extremidad del mismo. 

—Las autoridades y una numerosa concurrencia 
llenaba la estación del ferro-carril de Sevilla en 
la tarde del martes, con objeto de recibir á los se
ñores duques de Montpensier, que llegaron á las 
cinco y fueron acogidos con las mayores muestras 
de respeto y cariño. 

—Dicen de Alicante que el dia 18 varias perso
nas, en unión de algunos ingenieros, practicaron 
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un reconocimiento en el terreno que circuyen^ las 
cordilleras al Norte de la fauerta. 

En su consecuencia examinaron detenidamente 
los trabajos practicados ya cerca del pueblo de 
San Vicente por la sociedad denominada El Di lu
vio, cuyos resultados parece son en extremo satis
factorios. 

—En la mañana del 16 fué robado un arriero 
por dos hombres armados, en el camino que con
duce de Jávea á Ondara. Aunque se resistió á los 
malhechores, hubo de ceder á la fuerza y á las 
amenazas de muerte que aquellos le hicieron, 
viéndose obligado á entregarles unos 13 duros 
que llevaba; ocho dias antes habia sufrido la mis
ma suerte, y casi en el mismo sitio, otro trajinero, 
al cual le quitaron 18 duros. 

~-Á El Contemporáneo esovihcn desde Córdoba 
con fecha 17 lo siguiente: 

«Después del escándalo dado por el director 
de este instituto provincial, D. Manuel Gadeo, 
suspendiendo á cinco catedráticos propietarios, 
acaba de dar otro que ha disgustado á todas las 
personas sensatas, no ménos que aquel. Ayer dió 
las vacaciones de Semana Santa, esto es, unos 
diez dias antes de lo que prescribe el reglamento, 
porque no parece sino que aquel señor se ha pro
puesto acabar con el instituto. Como dura aún la 
suspensión de los catedrát icos, dura también el 
perjuicio de la enseñanza entregada á manos i n 
competentes, por lo que todos los que tienen cur
santes en el instituto desean la pronta reposición 
de los profesores, y no saben á qué atribuir la 
tardanza, que pasa ya de mes y medio. Sirva de 
aviso á quien pueda remediar tanto perjuicio y 
tanto desorden.» 

—Quéjanse los periódicos de Sevilla de la carestía 
que se nota en todos los artículos de primera ne
cesidad, exceptuando el aceite; carestía inexplica
ble Ú se tiene en cuenta el risueño aspecto de los 
campos y la no escasa cosecha del año último. 

—En el juzgado de Orihuela ha comenzado á 
sustanciarse con actividad causa criminal en ave
riguación del delito de envenenamiento cometido 
en la persona de una pobre mujer que yacía enfer
ma algunos dias, y quisieron abreviar su existen
cia poniendo una considerable cantidad de fósfo
ro en el caldo que habia dispuesto para su a l i 
mento. Se ignora hasta hoy quién haya sido el 
autor del atentado, á pesar del celo que ha des
plegado el señor juez interino en la formación de 
las primeras diligencias del sumario, 

CORUESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Tarragona 19 de Marzo. 

Hasta no saberlo positivamente, no he querido 
comunicar á Vds. el horroroso atentado cometido 
en la persona deD.- Pablo Figueras, que, como sa
ben Yds., fué arrebatado en el camino de una 

heredad de su pertenencia y conducido no sabe
mos dónde. 

El ladrón á quien se supone autor de este c r i 
men es un desertor de presidio, y después de exi
gir á la familia de Figueras gruesas sumas 'por su 
rescate, délas cuales ha recibido hasta 4,000 du
ros, se ha descubierto el dia 13 en una balsa in
mediata al pueblo de Batea el cadáver del des
grac ía lo D. Pablo Figueras, con una piedra atada 
al cuello. 

Esto es horrible. 
Las autoridades han adoptado cuantas medidas 

estaban en sus facultades, para la captura del 
criminal ó criminales. 

Veremos si lo consiguen. 
Se ha trasladado la procesión del jueves Santo 

al dia siguiente viernes, lo cual ha disgustado a l 
go á este vecindario que tiene ya costumbre inve
terada de asistir el jueves á la procesión de aquí, 
y el viernes á la que se celebra en Reus, cosa que 
ahora; no podrán hacer verificándose ambas pro
cesiones en un mismo dia. 

Tal vez el deseo de evitar esta especie de rome
ría en aquellos dias consagrados á las oraciones, 
ha sido la principal causa de aquella disposición. 

Hace algunos dias venia un fuerte viento, que 
afortunadamente no ha ocasionado desgracias 
hasta ahora. 

Atrocidad. Un aguador de Zaragoza, que por 
los indicios debe ser digno de llevar, más que la 
cuba, un cabezón de serreta, bajaba el jueves á 
tomar agua del Ebro, y se le puso en la chola 
arrojar al rio á la primera mujer que hallase. Así 
lo hizo, y la desgraciada á quien cupo tan bárbaro 
remojón fué socorrida á tiempo, pero salió de las 
ondas con una mano estropeada. El satéli te de 
Neptuno descansó de su hazaña en la cárcel. 

Gato por liebre. La autoridad local de Algeci-
ras decomisó hace pocos dias, en un bodegón de 
aquella ciudad, una gran cantidad de carne de ca
ballo salada, la cual administraba el dueño del es
tablecimiento á sus parroquianos como si fuese 
ternera, y por cuyo gatuperio está preso. 

Nombramiento. Lo ha recibido de abad de la 
colegiata de Covadonga D, Manuel Diaz Campal, 
canónigo de la catedral de Astorga, y que ante
riormente lo habia sido de la colegiata de Te-
be rga. 

Naufragio. Los pasageros que conducía el va
por Alicante, y que desembarcaron en Málaga el 
domingo último , dijeron que habían visto por 
frente de Almería un buque de cruz naufragado. 

Algarada. El jueves al medio dia suspendieron 
sus tareas los trabajadores en la cantera de A l i 
cante, negándose á vo lverá ellas si no se les au
mentaba el tanto de jornal. Injustificada tan i n 
oportuna pretensión, fueron despedidos unos 60 ó 
70 de ellos, por el director de las obras, que
dando apaciguados los demás. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Nuevo periódico. He/nos recibido el prospecto 
de un nuevo periódico que con el título^ de El Eco 
de los Ayudantes de obras públicas va á ver la luz 
en esta córte. Su objeto es el de representar, pro
teger y defender los intereses del cuerpo de ayu
dantes, y además será una revista completa de 
obras públicas. 

En una época en que casi todas las corpora
ciones científicas tienen su representante en la 
prensa, El Eco de los Ayudantes, á juzgar por el 
prospecto y por las noticias particulares que de él 
tenemos, llenará dignamente la misión que se pro
pone. 

Inútil es encarecer la utilidad de este periódico 
para todos los cuerpos facultativos de obras pú
blicas y para los empresarios, contratistas y cuan
tos tengan interés en las mismas. 

En su parte material será de lo mejor que se 
publique en el dia. 

Se dará gratis á todos los señores representan
tes de la nación. 

Deseamos á nuestro nuevo colega larga cose
cha de suscriciones. 

Café lírico. Cada noche es mayor la concurren
cia en el que se abrió el domingo en los salones de 
Capellanes. El servicio sigue siendo bueno. Entre 
los cantantes merecen especial mención la señori
ta Pastor y el Sr. Matre. Nos duele ver en el p ú 
blico ciertas manifestaciones propias de una plaza 
de toros. 

Percances del miriñaque. Anoche en la calle de 
Carretas, una bellísima jóven de las que hacen ra
ya en la córte, se vió envuelta en el miriñaque y 
cayó al suelo. Por fortuna pasaba á la sazón por 
dicho sitio un amigo nuestro y tuvo la envidiable 
suerte de dar la mano á la que yacia envuelta en 
sus propias redes, y sin que la calda hubiese teni
do consecuencia. Parece que era tan interesante el 
rostro de la hermosa doncella, á pesar del efecto 
natural de la calda, que no habia medio de verla 
sin dejar el alma en sus dulces ojos. 

Mercados, En el de granos de ayer se vendie
ron 963 fanegas de trigo al precio de 43 1/2 á 52 
1/2 rs. una, quedando por vender 862. La cebada 
se vendió de 22 á '24 rs. la fanega, y á 28 la de a l 
garroba. 

La cicatriz, FABULA. 
A D. Juan D. Diego hirió, 

Y aunque arrepentido luego 
Curó al D. Juan el D. Diego, 
L a cicatriz le quedó. 
De esto á inferir vengo yo, 
Que nadie, si es cuerdo y sábio, 
Debe herir, ni aun con el labio; 
Pues aunque curarse pueda, 
Siempre al ultraje le queda 
La cicatriz del agravio. 

Un descendiente de Egipto. Chavó, ¿en qué dia 
nasiste? decía el otro dia un vividor á otro com
padre. 

—Enjuévedes Santo. 
—Chiquiyo, te yamarás monumento. 

Honras. En la iglesia de Italianos habrá hon
ras fúnebres por el alma del Emmo. Sr. cardenal 
D, Juan Brunelli, arzobispo, obispo de Osimo, 
nuncio que fué de Su Santidad, hoy 23, dia t r i 
gésimo de su fallecimiento. Asistirán á tan so
lemnes exequias monseñor Baril l i , arzobispo de 
Tiana, nuncio en estos reinos, y los demás prela
dos residentes en la córte. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. Domingo de Ramos.—San 
Agapito y el beato José María Tomasi. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se celebrarán los oficios 
propios del dia en las parroquias de San Isidro, 
Capilla de Palacio y oratorios del Olivar y Caba
llero de Gracia, haciéndose la bendición y proce
sión de palmas antes de la misa mayor. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón, en las Arrepentidas, SanMillan, orato
rios del Olivar y Caballero de Gracia, Loreto, San 
Pedro, Descalzas Reales, Atocha, Servitas y Hos
pital del Carmen, y por la noche en San Andrés, 
Recogidas, Cármen Calzado, San Ginés, San L o 
renzo, Italianos, San Ignacio y San Ildefonso. 

SECCION COMERCIAL, 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE AUTfCUI-OS A L POR MAYOR Y t-On Mt< 

BOLSA DE MADRI1D. 

Cotización del dia 22 de Marzo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49; 
á plazo, 49-10 y 15 c. fin cor. vol. ; 49-35 á íin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-50. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica

do, 17-75 p. 
Deuda del personal, publicado, 23-13. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99-75 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-60. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-25 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d 

1858, no publicado, 95-20 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-80 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-50 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 214-75 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 54-50 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-05 p 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

E l . DIA 22. 

Reales vellón 
arroba. 

a 70 

a 24 
a 36 

a 66 

Carne de vaca 
Id . de carnero 
Id. de ternera 
Idem de cerdo 
Tocino añejo 
Idem fresco. . . . . . . . 
Idem en canal 
Lomo 
Jamón 96 
Aceite 68 
Yino 34 
Pan de dos libras 
Garbanzos 34 
Judias. . . 22 
Arroz 33 
Lentejas 19 
Carbón 7 
Jabón 63 
Patatas i 4 

PUNTOS DE SUSCSICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle d 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las libreífa». J 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y I 
Baillu-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , v P)^;; •. e 
Pasage de Matheu. ^ ' y UWicl(H 

PROVINCIAS: En todas las librerías yadminkf 
cienes de correos. ra~ 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tána¿o- Ow 
po, 96 . -San/ ía^o de Cuba , D. Juan Lau'^r 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canana H 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerío-R' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenprífo 
Jacinto Jimeno. ^ d o n 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier v Cn 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet í f ' 
treDame des Victoires.—Londres, Mr. Thoma0"" 
Catherine strQet.—Gíbraltar, D. Manuel R. Pij-f' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' 

CONDICIONES DE L A SÜSCaiGION 

Ün mes.. 

MADRID. 

12 rs. 

3 meses.! 32 » 

6 meses, 60 » 

PROVINCIAS. 

Ea metá
lico ó l i -
branxag, 

14 ra. 

36 » 

70 » 

En M U 
da los 

eomisip-
nados. 

15 ra. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3P&. 

EXTRAE 
•IER0. 

60 rs 

120 ¡ 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid 1861.—Imp. de M . TeUo, calle de Hita, 5, 

porteo de ayer 22 de Marzo de 1861. 
Premio de 45,000 pesos, 9,164. LOTERÍA MODERNA. Relación de los 1,100 números premiados 

Premio de iO,000 pesos, i©,S77. 

Núms. Prems, 

Centena, 

64 
69 
82 
83 

110 
134 
192 
200 
207 
211 
212 
217 
271 
272 
274 
339 
397 
413 
493 
499 
620 
543 
559 
565 
586 
662 
663 
667 
681 
689 
695 
722 
754 
790 
810 
818 
840 
862 
863 
901 
914 
919 
941 
992 

1010 
1016 
1141 
1155 
1156 
1187 
1194 
1236 
1255 
1305 
13S0 
1453 
1466 
1491 
141)5 
1506 
1522 
1557 
1570 
1663 
16S4 
1705 
1725 
1787 
1772 
1795 
1809 
1895 
1908 
1959 
1964 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 

500 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
.75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

" 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Mil . 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 

ISúnis. Prems, 

1985 
1988 

Dos mil. 

7o 
75 

2032 
2035 
2038 
2041 
2059 
2096 
2111 
2126 
2147 
2267 
2268 
2317 
2326 
23()8 
2406 
2415 
2430 
2448 
2457 
2461 
2577 
2598 
2599 
2620 
2623 
2654 
2667 
2691 
2696 
2720 
2733 
2741 
2845 
2852 
2880 
2886 
2900 

75 
1000 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Tres mil. 

3005 
3048 
3060 
3064 
3065 
3112 
3124 
3127 
3241 
3308 
3316 
3366 
3383 
3524 
3552 
3563 
8668 
3689 
3751 
3794 
3812 
3885 
3801 
3877 
3882 
3885 
3889 
3901 
3919 
3927 
3950 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7o 
75 
75 

Cuatro mil. 

4013 75 

Núms. Prems. 

4049 
4064 
4102 
4118 
4130 
4148 
4170 
4228 
4239 
4245 
4259 
4320 
4386 
4456 
4457 
4528 
4562 
4605 
4643 
4725 
4735 
4737 
4792 
4842 
4851 
4868 
4887 
4909 
4929 
4935 
4947 
4955 
4985 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cinco mil. 

5003 
5035 
5057 
5075 
5078 
5092 
5106 
5107 
5112 
5210 
5223 
5292 
5300 
5369 
5427 
5460 
5476 
5508 
5603 
5633 
5654 
5673 
5711 
5716 
5722 
5750 
5772 
5791 
5797 
5801 
5855 
5863 
5S72 
5877 
5891 
5898 
5930 
5947 
5955 
5974 
5977 
5991. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

•75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

Seis mil. 

6013 
6036 
6048 
6198 
6223 
6260 
6294 
6296 
6343 
6346 
6370 
6385 
6401 
6402 
6407 
6418 
6419 
6492 
6512 
6566 
6572 
6587 
6588 
6649 
6667 
6699 
6713 
6715 
6728 
0737 
6770 
6860 
6896 
6903 
6962 
6983 
6997 
6999 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Siete mil. 

7037 
7166 
7169 
7178 
7205 
7240-
7266 
7271 
7292 
7319 
7851 
7392 
7403 
7414 
7422 
7424 
7425 
7432 
7488 
74S9 
7520 
7585 
7548 
7592 
7637 
7640 
7643 
7710 
7717 
7864 
7880 
7979 
7991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

Ocho mil. 

8004 75 

8009 
8058 
8096 
8097 
8118 
8138 
8161 
8168 
8178 
8185 
8192 
8238 
8248 
8257 
8279 
8283 
8296 
8300 
8330 
8335 
8354 
8387 
8440 
8449 
8560 
8603 
8607 
8608 
8617 
8619 
8621 
8655 
8671 
8681 
8740 
8761 
8778 
8798 
8818 

8939 
8945 
8946 
8998 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 

200 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Nueve mil. 

9019 
9039 
904í 
9103 
9111 
9164 
9172 
9213 
9219 
9221 
9222 
9270 
9276 
93i9 
9369 
9370 
9411 
9438 
9473 
9574 
9580 
9676 
9677 
9715 
9718 
9744 
9783 
9815 
9842 
9917 
9922 
9925 
9933 

75 
75 

- 400 
75 
75 

45000 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

9944 75 
9954 75 
9973 2000 
9986 75 

10 mil. 

10010 
10154 
10181 
10196 
10215 
10299 
10320 
10321 
10868 
10376 
10406 
10450 
10451 
10458 
10i67 
10471 
10481 
10197 
10526 
10527 
10561 
10573 
10637 
10647 
10649 
10660 
10719 
10753 
10757 
10781 
10846 
10853 
10857 
10876 
10932 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

11 mil. 

11016 
11024 
11031 
11037 
11081 
11126 
11182 
11220 
11249 
11268 
11293 
11817 
11826 
11421 
11459 
11474 
11567 
11592 
11616 
11618 
11646 
11648 
11745 
11753 
11805 
11813 
11881 
11845 
11860 
11861 
11892 
11903 
11956 
11992 

75 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

12 mil. 

12028 
12072 
12081 
12095 
12141 
12188 
12191 
12236 
12261 
12353 
12430 
12492 
12506 
12524 
12542 
12560 
12563 
12599 
12611 
12622 
12634 
12636 
12682 
12691 
12743 
12801 
12806 
12875 
12916 
12917 
12919 
12941 
12961 

75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 . 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

13 mil, 

13004 
13023 
13081 
13174 
18225 
13241 
13249 
13258 
13263 
13292 
133Í2 
13391 
13429 
13442 
13462 
13478 
13532 
13533 
13544 
13574 
13592 
13682 
13703 
13708 
13722 
13756 
13775 
13785 
13795 
13S10 
13819 
13823 
13901 
13928 
13913 
13973 
13977 

500 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14 mil. 

14040 
14060 

75 
75 

Núms. Prems. 

14107 
14123 
14143 
14175 
14191 
14195 
14200 
14212 
14214 
14226 
14263 
14282 
1428S 
14296. 
14297 
14447 
14457 
14483 
14493 
14592 
14614 
14615 
14626 
14633 
14618 
14711 
14718 
14731 
14738 
14768 
14776 
14815 
14824 
14832 
14841 
14874 
148S6 
14890 
14946 
14990 

lo 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

400 

15 mil. 

15026 
15049 
15033 
15090 
15121 
15122 
15126 
15181 
15146 
15155 
15176 
15238 
15249 
15319 
15331 
15849 
15362 
15481 
15502 
15514 
15553 
15569 
15577 
15634 
15704 
15708 
15718 
15724 
15747 
15751 
15757 
15778 
15787 
15818 
15852 
15859 
15874 

10 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

15887 

16 mil. 

16007 
16050 
16186 
16190 
16244 
16273 
16352 
16360 
16372 
16423 
16469 
16497 
16521 
16551 
16556 
16561 
16598 
16680 
16685 
16699 
16708 
16712 
16718 
16S11 
16870 
16874 
16880 
16SS2 
16946 
16949 
16968 
16972 
16987 
16995 
16999 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

5000 
75 
75 
75 
75 

17 mil. 

17020 
17099 
17122 
17131 
17168 
17175 
17264 
17270 
17287 
17318 
17332 
17834 
17811 
17399 
17401 
17469 
17477 
17527 
17550 
17559 
17591 
17602 
17618 
17625 
17629 
17651 
17680 
17690 
17713 
17776 
17778 
17789 
17834 
17862 
17881 
17909 
17953 
17979 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

. 75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

17984 
17986 

75 
75 

18 mil. 

18014 
18047 
18051 
18156 
18274 
18293 
18808 
18345 
18887 
18422 
18452 
18476 
18494 
18518 

T8578 
18581 
18634 
18635 
18641 
18670 
18674 
18676 
18789 
18810 
18816 
18844 
18859 
18880 
18910 
18932 
18964 
18991 
18995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 

19 mil. 

19072 
19078 
19086 
19107 
19109 
19122 
19222 
19283 
19286 
19303 
19319 
19848 
19401 
19428 
19547 
19586 
19650 
19652 
19079 
19692 
19715 
19723 
19730 
19731 
19735 
19798 
19800-
19808 
19813 
19849 
19940 
19953 
19971 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 

20 mil, 

20049 75 
20058 75 
20088 75 

Núms. Prems. 

20122 
20174 
20232 
20235 
20329 
20340 
20375 
20414 
20417 
20159 
20497 
20500 
20517 
20518 
20543 
20583 
20596 
20644 
20673 
20680 
20685 
20704 
20717 
20727 
20832 
20877 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

• 400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 

10000 

21 mil. 

21050 
21103 
21172 
21238 
21272 
21275 
21286 
21314 
21379 
21413 
21433 
21446 
21453 
21473 
21508 
21523 
21591 
21627 
21646 
21647 
21656 
21662 
21684 
21686 
21701 
21716 
21734 
21753 
21828 
21830 
21854 
21870 
21884 
21921 
21957 
21974 

22 mil. 

22048 
22118 
22183 
22167 
22169 
22179 
22186 
22197 
22216 
22260 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

22282 
22293 
22296 
22354 
22418 
22431 
22435 
22477 
22485 
22495 
22591 
22602 
22604 
22622 
22633 
22634 
22705 
22713 
22756 
22771 
22796 
22820 
22875 
22888 
22946 
22970 
22992 
22995 

7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

23 mil. 

23000 
28015 
23037 
28063 
23084 
23088 
23099 
23119 
23200 
23210 
233'i6 
23425 
23488 
23458 
23465 
23477 
23484 
28493 
23536 
28539 
23561 
23571 
23580 
23583 
28587 
23605 
23656 
28675 
23680 
23700 
23723 
23733 
23768 
23779 
23788 
23805 
23826 
23870 
23908 
28920 
23972 
289S5 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

24 mil. 

24036 75 
24100 75 
21111 75 

Núms. Prems. Núms. Prems, 

24118 
24181 
24134 
24167 
24186 
24508 
24327 
24335 
24338 
24813 
24850 
24436 
24460 
24488 
24559 
21608 
24628 
24636 
24645 
24673 
24689 
21690 
24695 
24747 
24771 
24828 
24889 
24863 
24864 
24917 
24925 
24943 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25 mil. 

25001 
25015 
25044 
25050 
25057 
25069 
25072 
25101 
25117 
25132 
25215 
25257 
25260 
25322 
25378 
25414 
25434 
25439 
25473 
25478 
25497 
25545 
25625 
25691 
25703 
25714 
25731 
25758 
25810 
25836 
25857 
25901 
25904 
25922 
2o943 
25951 
25990 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
400 

26 mil. 

26001 
26024 

75 
75 

26051 
26054 
26062 
26083 
26261 
26262 
26i90 
26317 
26380 
26:>33 
26851 
26421 
26449 
26452 
26493 
26520 
26530 
26539 
26563 
26608 
26636 
26645 
26646 
26650 
26656 
26671 
28693 
26749 
26768 
26777 
26840 
26843 
26853 
26S61 
'26888 
26896 
26906 
26923 
26954 
26968 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 

'75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

27 mil. 

27004 
27071 
27078 
27108 
27111 
27140 
27211 
27212 
27234 
27237 
27289 
27305 
27313 
27371 
27881 
27394 
27452 
27455 
27461 
27468 
27491 
27510 
27574 
27579 
27589 
27621 
27630 
27681 
27691 
27715 
27749 
27779 
27789 
27804 
27874 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems, 

27922 
27947 

28 mil, 

28099 
28138 
28152 
28158 
28191 
28197 
28199 
28235 
2S2Í9 
28261 
28287 
28298 
28301 
28307 
28316 
28821 
28437 
28444 
2854^ 
28564 
28571 
28675 
28735 
28752 
28817 
28824 
28829 

28840 
28908 
28936 

75 
75 
75 

' 7 5 
75 
75 
75 
% p 
75 
75 
75 
75 
7Í 
75 
75 
75 
ÍD 

23 mií' 

29033 
29065 
29074 
29082 
29115 
29141 
29169 
29179 
29284 
29318 
29322 
29336 
29348 
29350 
29397 
29442 
29193 
29499 
29523 
29530 
29538 
29550 
29557 
29625 
29632 
29667 
29676 
29678 
29699 
29739 
29761 1000 
29787 1 75 

29823 
29871 
29874 
29889 
29893 
29938 
29962 

oesoftatereíl^de0 fe OVQ6 d S ^ T i n ¡ínn0 ̂ í 1 de 1861'siendo el nüraer0 de billetes ^ á él corresponden el de 20,000, á 390 rs. vn. pesos menes, ei ¿ . ae ÍD,UUU, el o . de 10,000, el 4.° de 4,000 y el 5.° de 5,000. 
o 50 

divididos en décimos á 50 rs. cada uno. Los cinco premios mayores serán: el 1.° & 

731 

75 
75 
73 

7 5 



Suplemento al núm. 440, correspondiente al sábado 23 de Marzo de 1861 
Con motivo del proyecto de ley para el arreglo de la Deuda de Ultramar, los Sres. Murga, Pérez Crespo, Urquijo y 

Arenzana, han dirigido á las Cortes la siguiente exposición: 

Los que suscriben, por sí y á nombre de los tenedores de la 

Deuda amortizable de p r imera y segunda clase, acuden confia

damente á las Cortes, impetrando su p ro t ecc ión y su jus t i c ia 
contra el proyecto de ley de arreglo de la Deuda de Ul t ramar , 

que echa por t i e r ra derechos respetables y sagrados, y abre una 

honda herida en el c r é d i t o del pa í s . 

Antes de dar este paso, han adoptado cuantos medios les ha 

sugerido su prudencia y el respeto profundo que les merece el 

Gobierno de S. M . Guiados de este e sp í r i t u , se han d i r ig ido 
a l Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda para rogarle una y o t ra vez 

que no lastime los derechos creados por la l ey de 1.0 de Agosto 

de 1851; y como se trataba de una cues t i ón j u r í d i c a , y la op in ión 

de los interesados podia parecer recusable, han querido au tor i 
zarla con el dictamen de los m á s dist inguidos jurisconsultos, no 

para ejercer p r e s i ó n en el á n i m o del Gobierno, que no cabe en 

ciudadanos honrados y sumisos á las leyes el p ropós i to de coar

t a r la l ibre acc ión de los poderes púb l i cos , sino para i lus t rar la 

conciencia del Sr. M i n i s t r o , para fijar su a t e n c i ó n en la gravedad 
y trascendencia de la medida , en los principios que conculca y 

en las a l t í s i m a s consideraciones que la condenan. 

E n 1851, d e s p u é s de diez y seis a ñ o s de insolvencia, c o n v o c ó 

e l Estado á sus acreedores , y en varias conferencias se esta
blecieron las bases del arreglo de la Deuda púb l i ca , p r o m u l g á n 

dose al fin la l ey de 1.° de Agosto que hoy e s t á v igente . Esta 

ley , por sus antecedentes y por su í n d o l e y naturaleza, es u n 

pacto solemne entre el Estado y sus acreedores, u n contrato b i 
lateral , sagrado é inviolable . L a promesa de pago que entonces 

hizo el deudor á sus acreedores, i m p o n i é n d o l e s en cambio gran

des p é r d i d a s y sacrificios, debe cumplirse religiosamente: las ga

r a n t í a s que les ofreció deben respetarse: no seria digno n i hon

rado faltar á compromisos solemnemente contraidos cuando hay 
medios de cumpl i r los , n i por este camino se l o g r a r í a otra cosa 

que matar el c r éd i to p ú b l i c o , el cual no puede conservarse sino 
á cond ic ión de hacer del Estado un deudor tan estrechamente 

obligado como cualquier par t icular . Recuerde el Congreso que 

por haberse hecho en 1851 la baja del 50 por 100 en los intere

ses vencidos, sin obtener p r é v i a m e n t e la aquiescencia de los 

acreedores, se fo rmularon protestas que no fueron atendidas, 

pero cuyos efectos se sienten t o d a v í a h o y , puesto que á ellas se 
debe el h a b é r s e n o s cerrado el p r imer mercado del m u n d o , cau

sando con esto á nuestro c r é d i t o perjuicios incalculables. Á las 
naciones las sucede lo que á los comerciantes : el c r éd i to no es 

m á s que la confianza, y esta solo puede inspirarla el comer

ciante honrado que cumple lo que ofrece y satisface puntua l 

mente todas sus obligaciones. 

No niegan los exponentes a l Estado la facultad de arreglar su 

Deuda; pero creen sí que una vez hecho el arreglo, no pueden 

alterarse sus condiciones en d a ñ o de los acreedores reconocidos, 
s in su consentimiento ó aquiescencia, á no ser que el Estado 

venga á mayor pobreza. Una vez hecho el arreglo, no hay me

dio entre cumpl i r religiosamente lo prometido ó reconocerse i n 
solvente y confesar la bancarota y la v e r g ü e n z a . 

¿Y e s t á por ventura el Tesoro e spaño l en este caso? ¿Es hoy 

m á s grande su penuria que lo era en 1851? L a s i tuac ión de la 

Hacienda, ¿es ahora menos p r ó s p e r a y bonancible que lo era 
cuando se hizo el arreglo de la Deuda? Si as í es, los exponentes 

t ienen bastante pat r io t ismo para resignarse á hacer un nuevo 

sacrificio: pero que el Min i s t ro tenga la franqueza y el valor de 

confesarlo. Porque ¿qué ha d» decir el pa í s , q u é han de pensar 

los extranjeros de nosotros, q u é confianza han de tener los 
acreedores en el Gobierno, si a l propio t iempo que el Excelen

t í s i m o Sr. Min i s t ro de Hacienda se g l o r í a jus tamente de haber 

sufragado los gastos de una guerra dispendiosa, de haber satis

fecho en los momentos a l parecer m á s angustiosos una deuda 
de cuarenta millones de reales á la Ingla ter ra , de haber cubier

to todas las atenciones del presupuesto ordinar io y extraordina

r io y tener hoy recursos sobrados para acometer en grande es

cala la c o n s t r u c c i ó n de ferro-carri les, carreteras, faros, puertos 
y d e m á s obras púb l i ca s , amort izar deudas consolidadas, aumen

tar considerablemente el mate r ia l de guerra y mar ina , edificar 

cuarteles, comprar buques, etc., etc., etc., merced a l estado de 

la Hacienda por las medidas e c o n ó m i c a s adoptadas con el con
curso de las C ó r t e s , q u é pensar, decimos, de u n Gobierno que 

j a c t á n d o s e con r a z ó n de todo esto, y proclamando por lo mismo 

en al ta voz que el Tesoro e s t á desahogado y la s i tuac ión de la 

Hacienda es ahora m á s que nunca bonancible y p r ó s p e r a , no 
solo no mejora á sus acreedores , cumpliendo la promesa solem

ne que les hizo al exigir les el sacrificio de algunos de sus dere

chos , sino que a d e m á s les qui ta una parte de lo que les dió en 

momentos de ahogo y de penur ia , cuando se v ió obligado á 
hacer u n arreglo de su Deuda? » 

Y que el proyecto de l ey sometido á la de l ibe rac ión de las 
C ó r t e s , lejos de mejorar la cond ic ión de los acreedores por Denu

da amort izable , amengua los derechos que estos adquirieron por 

el arreglo de u n modo i r revocable , lo demuestra la simple lec
t u r a de los a r t í c u l o s 3 . ° , 7 . ° , 16, 18 , 21 y 23 de la ley de 1.° de 

Agosto de 1851. Estos a r t í c u l o s no contienen n inguna c l á u s u l a 

oscura que pueda dar lugar á interpretaciones; pero aun en caso 

de duda , la jus t ic ia y el i n t e r é s bien entendido del Estado acon

se j a r í an siempre que se resolviese en favor de los acreedores que 

salieron tan lastimados en el arreglo. Por esto p a g ó la n a c i ó n 
sus deudas, s e g ú n su posibilidad y los recursos con que contaba 

á la s a z ó n , con dos valores enteramente nuevos. A la renta 
del 4 y 5 por 100 , 50 por 100 de cupones, caudales de A m é r i 

ca, e tc . , les dió 3 por 100 diferido : á los vales no consolidados, 

l á m i n a s del 5 por 100 á papel , e tc . , e t c . , les dió amortizable de 

pr imera y segunda clase. Los valores de la pr imera h a b í a n sido 

valores con i n t e r é s , y los de la segunda intereses de estos mis 

mos valores en su mayor parte. E l medio de pago que se estable
ció fué el del ar t . 16 para la Deuda amor t izab le , y el del ar t . 9.9 

y escala del a r t . 10 p a r a l a Deuda diferida. 

Cualquiera a l t e r a c i ó n que se introduzca en el a r t . 16, por v i r 

t u d de la cual se d i sminuya ó distraiga de su exclusivo objeto 

el fondo de a m o r t i z a c i ó n destinado á los tenedores de Deuda 

amortizable, es una v io lac ión de la ley de 1.° de Agosto de 1851, 

i gua l á la que se c o m e t e r í a alterando la escala del ar t . 10 para 
d isminui r las cantidades destinadas a l pago de los intereses de 

la Deuda diferida. ¿Y q u é p e n s a r í a n las Cór t e s de u n Gobierno 



q u e , a l presentar los presupuestos , osara al terar la escala del 
a r t í c u l o 10 en daño de los acreedores? T e m e r í a n con fundamen

to que se introdujera la p e r t u r b a c i ó n en el mercado, que cun

diera r á p i d a m e n t e la desconfianza, y quedara dentro y fuera del 

p a í s arruinado nuestro c r é d i t o . L a d i s m i n u c i ó n de las cantida

des destinadas en los presupuestos de los primeros diez y nueve 

a ñ o s á l a Deuda diferida, e q u i v a l d r í a á una dec la rac ión de insol
vencia , y p roduc i r í a u n inmenso e s c á n d a l o . Pues lo mismo es 

al terar el ar t . 10 que modificar el 16; porque si el pr imero es

tablece el medio de pago para el diferido, el segundo contiene el 

medio de pago para la amortizable; y a n t e la l ey y la jus t ic ia 
iguales son unos y otros acreedores, y el pacto que con estos y 

aquellos se ce lebró igualmente respetable y sagrado. 

Por esta r a z ó n hubiera sido t a m b i é n i g u a l la alarma y el es

c á n d a l o , si el Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda no hubiera pre

sentado el proyecto de ley sobre el arreglo de la Deuda de A m é 
rica m a ñ o s a m e n t e y con arte; no como quien va á modificar la 

l ey de 1.0 de Agosto en n inguno de sus a r t í c u l o s m á s impor tan

tes, sino afectando respetarla y como quien cumple con una 

ob l igac ión impuesta por la misma al Gobierno de S. M . Cual
quiera c r e e r í a , en efecto, á juzgar por el p r e á m b u l o y la parte 

dispositiva del proyecto, que el Min i s t ro de Hacienda no modi 

ficaba en lo m á s m í n i m o la l ey de 1.° de Agosto , sino que por el 

c o n t r a r í o , r e n d í a homenaje á sus disposiciones, viniendo á 
presentar la ley especial que se ofreció por el a r t , 23 para el ar

reglo de la Deuda de U l t r amar . 

V a l d r í a m á s que en vez de disfrazar as í su pensamiento, si

quiera sea casual este disfraz, hubiera expresado claramente lo 

que propone y á d ó n d e v a ; y as í nadie se hubiera e n g a ñ a d o 
acerca de la gravedad y trascendencia del p royec to , cuyo ún ico 

resultado es derogar ó modi f i ca r l a misma ley que invoca, amal

gamando una Deuda no reconocida hasta ahora y casi sin valor 

en el mercado con la Deuda amortizable, despojando á los tene
dores de esta de la hipoteca afecta exclusivamente á su c réd i to , 

ó por lo menos haciendo concurr i r con ellos á nuevos pa r t í c ipes 

por cantidades desconocidas, las t imando, por consiguiente, de

rechos adquir idos, y rompiendo compromisos sagrados. Porque 

lo que por el a r t . 23 se dijo fué que s e r í an objeto de una ley es
pecial la Deuda de U l t r a m a r , los c r éd i t o s procedentes de oficios 

enagenados, y cualquiera o t ro cuyo reconocimiento estuviera á 

l a s a z ó n en suspenso; y claro es que por esta promesa se enten

dió que dichos c r é d i t o s se p a g a r í a n con recursos nuevos, y no 
con los mismos bienes que la ley de 1.° de Agosto des t i nó á la 

compra y a d q u i s i c i ó n de los t í t u l o s de la Deuda amortizable, 

pues de otro m o d o , n i se c u m p l i r í a el a r t . 16 , que destina ex

clusivamente á esta las fincas, foros, derechos y arbi tr ios que 

en el mismo se designan, n i seria tampoco el Estado quien pa
gara á esos nuevos acreedores: les p a g a r í a n los mismos tenedo

res de Deuda amortizable con las cantidades y la hipoteca afectas 
á su c r é d i t o : ¡ m é t o d o nuevo y o r ig ina l de satisfacer un deudor 

sus obligaciones! 

T a n obvias, tan poderosas é irresistibles son las objeciones á 

que se presta el proyecto de ley, que á las primeras indicaciones 

de los exponentes, el mismo Sr. M i n i s t r o se c o n v e n c i ó de la 

necesidad de modificarle , reconociendo por este solo hecho que 

h a b í a obrado de l igero y que eran justas y l e g í t i m a s las quejas 

de los acreedores. E l Sr. Min i s t ro convino en efecto en dotar 

de u n aumento proporcional el fondo de a m o r t i z a c i ó n . Esta con

c e s i ó n , tanto m á s notable cuanto que el Sr. Min i s t ro h ab í a 

dicho en pleno Par lamento , contestando á u n Sr. Diputado, 

que no a u m e n t a r í a fondo á las a m o r t í z a b l e s , revela claramente 

toda la injust icia de su proyecto. Pero ya que el Min i s t ro reco

noce su error y se muestra al parecer dispuesto á subsanarlo, 

¿ p o r q u é se detiene á la m i t a d del camino? ¿ p o r q u é hace con

cesiones á medias, co locándose en u n terreno falso y movedizo, 

en vez de ofrecer l e a l m e n t é á los acreedores una completa re

p a r a c i ó n ? E l Sr. Min i s t ro ha cedido en lo que era m á s difícil. 

por el compromiso púb l i co que habia c o n t r a í d o , y no quiere 

ceder en lo que menos repugnancia debía costarle; esto es, en 

crear un fondo aparte con esos mismos recursos que destina al 

aumento proporcional del fondo de a m o r t i z a c i ó n . 

Y la verdad es que mientras esto no se haga, mientras no se 

establezca ese fondo aparte , subs i s t i r án todos los inconvenien

tes expuestos por los que suscriben al Sr. M i n i s t r o . No estable

c iéndose fondo aparte, n i desaparece la i legalidad de la medida, 

n i se respetan los derechos l e g í t i m a m e n t e adquiridos por los te

nedores de Deuda amortizable, n i se l lenan las exigencias del 

c r é d i t o , n i se evi ta el agio á que se presta esa m u t a c i ó n , brusca 

é inesperada en las condiciones de ciertos valores, despreciados 

hasta ahora en el mercado, pero á los cuales seda de pronto una 

gran e s t i m a c i ó n , improvisando así fortunas colosales sobre la 

ru ina de una m u l t i t u d de familias defraudadas en sus l íc i tas es

peculaciones y en sus l e g í t i m o s cá lcu los por la d e r o g a c i ó n inde

bida de una ley de c r é d i t o . 

No es legal n i constitucional la medida; porque estando colo

cadas las leyes de c r é d i t o bajo la salvaguardia de la Consti tu

c ión para su mayor firmeza y estabilidad, no puede derogarse 

to t a l n i parcialmente la de 1.° de Agosto de 1851 en daño de los 

tenedores de la Deuda amortizable, sin contar antes con su aquies

cencia, á no ser que el Estado , agobiado de deudas y exhausto 

de recursos, tuv ie ra que imponer á sus acreedores u n nuevo sa

crificio á causa de su insolvencia. 

Y el proyecto del Gobierno, aun con el aumento proporcio

na l del fondo de a m o r t i z a c i ó n , deroga la ley de 1.° de Agosto 

de 1851, porque los bienes, derechos y arbi tr ios que esta des

t i n ó á la compra y a d q u i s i c i ó n de los valores declarados por la 

misma en su ar t . 3.° Deuda amort izable , quedaron especial y 

determinadamente afectos al cumpl imiento de esta obl igación, 

consti tuyendo á favor de los exponentes una verdadera hipote

ca ; y por consiguiente la pa r t i c ipac ión en esta hipoteca de acree

dores no reconocidos hasta ahora, y á quienes, sin embargo, se 

quiere hacer concurr i r con los acreedores hipotecarios, es i n 

compatible con el e sp í r i t u y la letra de la l ey de 1.° de Agosto 

de 1851 , cuyos a r t í c u l o s 3.° y 16 quedan forzosamente deroga

dos. L a ley dijo en su ar t . 3.°: «Declaro Deuda amortizable 

estos y los otros va lo re s .» Ent re ellos no figura la Deuda de 

U l t r a m a r , la cual q u e d ó excluida de la ley de 1.° de Agosto, 

e s t i p u l á n d o s e que su arreglo seria objeto de otra ley especial. 

D e s p u é s a ñ a d i ó en su ar t . 16: « P a r a la e x t i n c i ó n de la Deu

da declarada por el a r t . 3.° amor t izab le , destino tales y cua

les bienes, derechos y arb i t r ios , y la Junta Di rec t iva de la 

Deuda púb l i ca , á cuya ge s t i ón los entrego, no p e r m i t i r á que 

por n inguna causa se distraigan dichos fondos de su especial y 

exclusivo ob je to :» luego los tenedores de la Deuda amortiza-

ble adquir ieron u n derecho exclusivo á los bienes, derechos y 

arbi t r ios que const i tuyen el fondo de a m o r t i z a c i ó n , t a l como lo 

e s t ab lec ió el a r t . 16 : luego no es posible destinar dicho fondo á 

la g a r a n t í a de otros c r é d i t o s en concurrencia con aquellos á que 

está especial y expresamente afecto, sin derogar varios a r t í c u l o s de 

la l ey de 1.° de A g o s t o , y singularmente el 3.° y el 16. Esto es 

evidente. L a ob l i gac ión del Estado respecto de los tenedores de 

Deuda amort izable , no es una ob l igac ión personal , es una 

ob l igac ión real hipotecaria : no se les puede , pues , disputar su 

derecho exclusivo ó preferente á los bienes especialmente afectos 

a l pago de sus c r é d i t o s . H a y que respetar la inv io lab i l idad del 

fondo de a m o r t i z a c i ó n establecido por el a r t . 16, hasta la ex

t i n c i ó n de la Deuda declarada amortizable p o r el a r t . 3.° 

No se respeta tampoco por el proyecto los derechos adquiridos 

por los tenedores de la Deuda amortizable, porque se los p r iva 

de su hipoteca ó del derecho preferente que á ella tienen; porque se 

destina á otros, a l propio tiempo que á ellos, el fondo de amort iza

c ión que la ley hizo exclusivamente suyo; porque se les obliga á 

aceptar la concurrencia de nuevos acreedores que quedaron fue

ra de la ley de 1.° de Agos to , e s t i p u l á n d o s e que sus c r é d i t o s 



serian objeto de una ley especial, y esta especialidad de que ha

bla el a r t . 23 no puede consistir m á s que en la forma de pago y 

en el arreglo aparte de esos c r éd i t o s , mediante aque los'valores 

del a r t . 3.° e s t á n ya arreglados, y aceptado su arreglo por los 

tenedores con los recursos del ar t . 16; y en una palabra, porque 
e l reconocimiento y pago de nuevos c r éd i t o s tiene siempre que 

hacerse á costa del deudor y sin perjuicio de los acreedores ya 

reconocidos, de las g a r a n t í a s que se les hayan ofrecido y de las 

promesas de pago que se les hayan hecho; g a r a n t í a s que debe 
respetar y promesas que debe cumpl i r el Estado con la misma 

puntual idad y honradez que lo haria u n part icular que estimara 

su buen nombre y su c r é d i t o . 

No se salvan por el proyecto n i aun d e s p u é s de su modifica
c ión los intereses l e g í t i m o s de los tenedores de Deuda amort iza-

ble, porque la idea del aumento proporcional del fondo de amor

t i zac ión no es m á s que una r e p a r a c i ó n aparente, el disfraz con 

que sin querer se encubre una injust ic ia ins igne , un perjuicio 
de inmensa trascendencia. No es posible encontrar la p r o p o r c i ó n , 

porque todos los t é r m i n o s del cá lcu lo son desconocidos. Los 

saldos de los l ibros de la Di recc ión de la Deuda no son base se

gura , porque las cantidades que no se l iqu idan no optan á las 
subastas; y no se l i q u i d a n , porque siendo valores de épocas an

tiguas , unos se h a b r á n perdido, y otros y la mayor parte deben 

suponerse amortizados en el Estado m i s m o , s i t uac ión que ya 

t e n í a n cuando en 1851 se hizo el ar reglo . De forma que todo se 
desconoce, y se desconoce t a m b i é n la Deuda l iquidada , en una 

r igurosa exac t i tud , toda vez que h a b r á cantidades recogidas en 

las provincias en pago de d é b i t o s por fincas y otros conceptos, 

sin haberse hecho el descargo, porque no hayan llegado los 

documentos inut i l izados a l departamento que los ha de dar de 
baja. Estas p e q u e ñ a s ventajas, que no pudieron ocultarse a l ha

cer el arreglo de unos valores que tantos perjuicios sufrieron en 

el mismo y otros anteriores, le hacen caer al Sr. Min i s t ro en 

errores y ataques trascendentales y notor iamente injustos, te
niendo la triste g lor ia de haberse declarado en contra de deter

minados acreedores del Estado en beneficio de otros. 

Por otra par te , ¿ á c u á n t o sube la Deuda de Ul t ramar? Nadie 

lo sabe, y es m u y e x t r a ñ o el e m p e ñ o que el Min i s t ro muestra 
en presentar su impor te como de escasa impor tancia , para con

fesar en seguida que ignora á c u á n t o asciende, pues á esta con

fesión equivale e l s e ñ a l a m i e n t o de dos a ñ o s para que los in te 

resados acudan á reclamar dentro de este t é r m i n o . L a ú n i c a su
ma de la Deuda de Ul t ramar conocida hoy del Sr. M i n i s t r o , es 

la reclamada por unos pocos. E l precio de 1 Va á 2 por 100 de va

lor que ha tenido no ha dado lugar á gastos de d o c u m e n t a c i ó n 

para su reconocimiento, y debe suponerse que la que se ha ce

dido y presentado no ex ig ía una larga d o c u m e n t a c i ó n , ó que 

por si estaba documentada. 

Pero si, lo que no es de esperar de la jus t ic ia y s a b i d u r í a de 

las Cortes, el proyecto del gobierno se convir t ie ra en ley, acu

d i r í an afanosos y en m o n t ó n , pidiendo el reconocimiento, 
los que no han querido malbaratar sus c r é d i t o s d á n d o l o s 

por un pedazo de pan, y que v i é n d o l e s ahora con u n alto 
precio en el mercado, no v a c i l a r í a n en hacer los gastos que 

no han hecho antes por falta de e s t í m u l o para poner al corriente 

la d o c u m e n t a c i ó n . Y no solo es imposible la proporcionalidad 

por ser desconocida la suma to t a l á que asciende la Deuda de 

A m é r i c a , sino t a m b i é n porque se ignora q u é Cantidad ha de ve

n i r á figurar en el mater ia l , c u á l otra ha de ser de pr imera clase, 
y cuá l , por ú l t i m o , de segunda. No cabe, pues, d i s t r i b u c i ó n de 

fondo en estas tres porciones. Suponiendo en prueba de ello, 
que el aumento fuera de cuatro mil lones, y que se distribuyesen 

estos en partes iguales, ¿puede asegurar el Sr. Min i s t ro n i 

nadie que v e n d r á n los c réd i tos en esta misma p roporc ión? Es, 

pues, de todo punto imposible la proporcionalidad, y las prome

sas que sobre este punto se hagan, como para hacer creer á los 

acreedores que e l Estado cuida de sus intereses y e s t á resuelto 

á no perjudicarlos, no s e r á n nunca m á s que una decepc ión . A u n 

conocida la Deuda de Ul t r amar y la parte de ella que h a b r á de 

veni r a l mater ia l y á pr imera y segunda clase, siempre seria 
m u y difícil establecer la p r o p o r c i ó n de fondo, por la calidad de 

los arbitr ios consignados en el a r t . 16, y sobre todo porque e l 

20 por 100 de propíos í n t e g r o en renta ha val ido m á s que lo que 

se p r e s u p u e s t ó , y porque el Estado h a b r á de sujetarse a l resul

tado de una l i qu idac ión que se haga por consecuencia de las re

clamaciones formuladas y que se formulen por los interesados 
sobre este punto y la i n v e r s i ó n to t a l del producto de las ventas 

del mismo 20 por 100 y los d e m á s arbitr ios aplicables á la amor

t i zac ión . Y sobre todas estas consideraciones descuella t o d a v í a 

o t ra incontestable, y es: que el ú l t i m o arreglo de los valores que 
const i tuyen la Deuda amortizable data de 1851 , y por consi

guiente la espera de diez a ñ o s representa una gran aglomera

c ión de intereses, sin contar las p é r d i d a s que dichos valores su

fr ieron en el citado arreglo y las que h a b í a n sufrido en otros 

anteriores, pues estos c r éd i t o s , por su a n t i g ü e d a d , han pasado 
por todas las oscilaciones y vicisitudes hijas de los tiempos ca

lamitosos que ha atravesado esta n a c i ó n desventurada. Solo 

les faltaba entrar en o t ro nuevo arreglo en plena paz y abun-

danciaf y esto es lo que en r igo r propone el actual Min i s t ro de 
Hacienda, porque l o q u e realmente ataca en su proyecto son 

los precios. ¡ E x t r a ñ o y singular contraste ofrece la injust ic ia 

con que se t ra ta á los tenedores de Deuda amort izable , per ju

dicando sus c r é d i t o s , con la inaudi ta generosidad con que se 
pretende t ra ta r á los tenedores y compradores de la Deuda de 

A m é r i c a ! L a asendereada Deuda amortizable viene levan

t á n d o s e trabajosamente á cierta a l tura desde 1851, y hoy que 

ha llegado á obtener cierta e s t i m a c i ó n en e l mercado, se la hiere 
de muer te defraudando las esperanzas de los tenedores; m í e n -

tras que la afortunada Deuda de Ul t ramar , que nace ahora y 

que hasta a q u í ha estado en el mercado despreciada á 1 Í/2 y 

2 por 100, se la coloca de improviso en 

94) por 100 en mater ia l ; 

42 Y2 en 3 por 1.00 diferido; 

31 Ya por 100 la pr imera , y 

17 % por 100 la segunda; ganancias fabulosas que los acreedo

res de A m é r i c a se a p r e s u r a r á n sin duda á realizar á expensas de 

los exponentes, y que bien p o d r á n ser l e g í t i m a s , pero que á 

nadie se han otorgado hasta a q u í de golpe: a l menos los po
bres acreedores de la P e n í n s u l a , tantas veces arreglados, no 

han logrado nunca esta dicha. 

Y h é a q u í c u á n cierto es que con el proyecto del Gobierno no 

se evita el agio á que se presta una m u t a c i ó n tan brusca é ines

perada en las condiciones de esos valores, á los cuales se otorga 
u n pr iv i l eg io de que no ofrece n i n g ú n ejemplo la his tor ia finan

ciera de nuestro p a í s . Mi rada í m p a r c í a l m e n t e la c u e s t i ó n , ¿ q u é 

jus t i f icac ión puede tener ese aumento fabuloso en los precios de 

la Deuda de Ul t ramar? Estos valores no pueden obtener t a l me

dro sino á costa de la Deuda amort izable , en la cual vienen á 

ingerirse, r o b á n d o l a , por decirlo as í , la s á v i a que ha adquirido á 
fuerza de t iempo. A s í , pues , los tenedores de la Deuda a m o r t i 

zable, salvando las intenciones del Excmo. Sr. M i n i s t r o , consi
deran el aumento de fondo, mientras no se renuncie á la amal 

gama, como una decepc ión , y p re fe r i r í an que su derecho hubiera 

sido franca y abiertamente desconocido y atacado por el Go

bierno, 

¿Quiere ser generoso el Sr. M i n i s t r o con los acreedores de 

Ul t ramar? Que tenga valor para pedir u n fondo considerable 

y aparte, que responda á los precios de los efectos que se p ro 
pone dar en re integro de los que reconoce. ¿ I g n o r a acaso que, 

con el aumento que establece, figurando en fondo ó fondos de 

a m o r t i z a c i ó n aparte, su valor en el mercado e m p e z a r í a sobre 5 
la amort izable de segunda, 7 la de p r i m e r a , y 35 ó 40 por 100 

el material? ¿No sabe el Sr. Min i s t ro que en 1851 se abrieron las 

subastas aproximadamente á estos precios? Luego la diferencia. 



es indudable que habia de ser á costa de los tenedores de amor-

tizable. ¿Se teme acaso que el aumento de una deuda m á s , de 

tres ó de t re in ta , pueda l lamar la a t e n c i ó n de nadie, cuando el 

c r éd i to del pa í s e s t á representado por m á s de ve in te , y en una 

confus ión lamentable que todos conocen, y á la que, en vez de 

ponerse el oportuno y urgente remedio, para que pudiera des

arrollarse el c r é d i t o , se proponen arreglos á retazos, sin e x á -

men , sin plan y sin concierto alguno? 

Por ú l t i m o , el proyecto del Sr. Min i s t ro de Hacienda es de

sastroso para el c r é d i t o nacional. Con él se sienta u n precedente 

funesto, cuyas consecuencias se s e n t i r á n bien pronto . E l c r é d i t o 

descansa en el cumpl imiento leal y honrado de todos los com

promisos l e g í t i m a m e n t e adquiridos por la n a c i ó n ; y una vez 

dado el ejemplo que ahora quiere darse, una vez establecido el 

precedente de que el Estado puede, en medio de la calma m á s 

perfecta y de la m á s visible prosperidad, modificar en su prove

cho las obligaciones que contrajo en el arreglo con sus acreedo

res, ya no hay seguridad para nadie, n i es posible cimentar as í 

la confianza, que es la g ran palanca del c r éd i to , la que allega re

cursos y atrae los capitales y consti tuye en los tiempos modernos 

la grandeza y el poder de las naciones. N i esos mismos acreedo

res de U l t r a m a r , t an favorecidos y mimados hoy por el M i n i s t r o 

de Hacienda, p o d r á n gozar t ranquilos de su t r i u n f o ; porque par

ticipando de la incer t idumbre genera l , se v e r á n asaltados á cada 

paso por el t emor de que otro Gobierno ú otras Cortes deroguen 

m a ñ a n a la l ey que hoy les otorga t an p i n g ü e s é inesperadas ga

nancias. 

Verdad es que para conjurar el pel igro, . muchos se apresura

r á n á enagenar sus c r éd i t o s . ¿ Q u é les impor ta que la oferta 

abundante del nuevo papel en el mercado haga bajar de precio 

l a Deuda amortizable ? Este s e r á ciertamente u n m a l para los 

antiguos acreedores de esta especie que, ó han comprado sus 

c r é d i t o s a l precio corriente , ó han tenido en cartera y comple

tamente improduc t ivo su capital por espacio de muchos a ñ o s , 

esperando que l legara u n dia en que tomase la e s t i m a c i ó n que 

h o y t iene. Pero para los que han adquir ido sus valores á 1 Va 

ó 2 por 100, l a jugada es siempre completa si logran venderlos 

a l 14, a l 25 , a l 42 Va y a l 80. Con esta dep rec i ac ión se a r ru ina

r á n los acreedores á quienes se o t o r g ó el fondo de a m o r t i z a c i ó n 

en 1851; pero en cambio sobre el p a v é s de estos desgraciados 

e l e v a r á n ellos su for tuna. Y una ley que l leva necesaria y fa

ta lmente á este resul tado, ¿ p u e d e ser m o r a l , puede ser jus ta , 

n i favorecer e l desarrollo del c réd i to públ ico ? Los exponentes lo 

dejan á la c o n s i d e r a c i ó n del Congreso : t ienen demasiada con

fianza en su r ec t i tud y s a b i d u r í a para dudar de su r e s o l u c i ó n . 

L a s i t u a c i ó n p r ó s p e r a y bonancible de la Hacienda no per

m i t e marchar sin plan y sin concierto en asunto de t a l m a g n i t u d 

y trascendencia. Si es ya llegado el caso de reconocer los c r é d i 

tos que quedaron en suspenso p o r e l a r t . 23 del arreglo de la Deu

da , r e c o n ó z c a n s e en buen hora ; pero por una medida general 

que los abrace á todos, y destinando para su pago fondos 

nuevos, sin tocar aquellos de que y a dispuso la ley de u n modo 

irrevocable en favor de los acreedores. Los que suscriben no 

se oponen á que se declare lo que sea jus to y conveniente res

pecto de los c r é d i t o s á que se refiere dicho ar t . 23 : creen sí que 

cuando el Gobierno y las Cór t e s en 1851 no les comprendieron 

en el a r reg lo , sino que sé reservaron hacer sobre ellos o t ro 

nuevo, t e n d r í a n alguna r a z ó n para este aplazamiento. 

Si fué que el derecho de estos acreedores no era tan claro co

m o el de los d e m á s , y que su reconocimiento daba lugar á g ran

des dificultades y complicaciones, chocante es en verdad que el 

Sr. Min i s t ro , en vez de proponer el arreglo general promet ido, 

se haya fijado en el que ofrece m á s confus ión y favorece á los 

acreedores m á s lejanos, o l v i d á n d o s e de los que e s t á n m á s cerca 

y t ienen derecho á ser igualmente atendidos, aunque siempre 

s in perjudicar á los acreedores ya reconocidos, sin las t imar el 

c r é d i t o nacional, s in faltar á la fé solemnemente e m p e ñ a d a , dan

do á los nuevos acreedores, con el ejemplo del respeto á los an

t iguos, la cert idumbre de que ellos á su vez s e r á n por otros Go

biernos igualmente respetados, y cerrando la puerta á agios y 

especulaciones que son inevitables cuando se alteran bruscamen

te y de improviso las condiciones de unos valores en d a ñ o de 

otros, por m á s que e s t é n m u y lejos de la i n t e n c i ó n de los M i 

nistros. Por todas estas consideraciones y las d e m á s que fácil

mente se o c u r r i r á n á la p e n e t r a c i ó n de los Sres. Diputados , los 

exponentes 

Ruegan a l Congreso se s irva negar su vo to al d i c t á m e n de la 

Comis ión encargada de in fo rmar sobre el proyecto de ley de 

arreglo de la Deuda de A m é r i c a , á no ser que se establezca u n 

fondo de a m o r t i z a c i ó n aparte ó se adopte cualquier otro medio 

que deje i n c ó l u m e s los derechos adquiridos por los tenedores de 

la Deuda amortizable, en v i r t u d de lo dispuesto en la l ey de 

1.° de Agosto de 1851, la cual en buenos principios n i puede n i 

debe alterarse. 
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ARTÍCULOS DE LA LEY DE i .0 DE AGOSTO DE 1851 . 

ARTÍCULO 3.° 

La Deuda amortizable se dividirá en dos clases. La primera compren
derá : (• 

1. ° Los capitales de la corriente á papel.—2.° Los capitales de la 
Deuda provisional que por esta ley no se consideran en otra catego
ría.—Y 3.° Los vales no coasolidados. 

La segunda comprenderá: las Deudas llamadas sin interés^ pasiva y 
diferida de 1831." 

ARTÍCULO 7.° 
Los créditos pendientes de liquidación, y que hubieren sido presenta

dos en tiempo hábil , se considerarán de abono en las mismas clases de 
papel á que tengan derecho, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
pasando desde luego á la categoría que les corresponda según la pre
sente ley. 

ARTÍCULO 16. 
La Deuda amortizable no pasará á la clase de renta perpétua consoli

dada ó diferida, y se procederá desde luego á su amortización, destinán
dose al efecto: 

1.0 Todas las fincas, foros y derechos pertenecientes al Estado, como 
mostrencos, y los'procedentes de tanteos y adjudicaciones por débitos. 

2. ° Los realengos y baldíos, á cuya enagenacion se procederá con 
las excepciones y en la forma que se establezcan en una ley especial, 
para lo cual someterá el Gobierno á las Córtes el oportuno proyecto en 
la presente legislatura. 

3. ° El producto total de 20 por 100 con que se hallan gravados á fa
vor del Estado los bienes pertenecientes á los propios de los pueblos. 

4. ° Doce millones de reales efectivos que se consignarán anualmente 
en el presupuesto general de gastos del Estado desde 1.0 de Julio de 
1851 con destino á dicho objeto. 

ARTÍCULO 18. 
Las cantidades asignadas por esta ley á la amortización de la Deuda 

amortizable se emplearán mensualmente en la compra de dicha Deuda, 
destinándose la mitad á la de primera clase, y la otra á la de segunda. 

Un reglamento especial que formará el Gobierno sobre las bases con
tenidas en esta ley, fijará las reglas á que han de sujetarse todas estas 
operaciones. 

ARTÍCULO 21. 
Para que el cuarto arbitrio que señala el art. 16 con destino á la 

amortización de la Deuda amortizable sea efectivo, se pondrán á disposi
ción de la Junta Directiva todos los productos del fondo de equivalencias 
á metálico por residuos de los pagos de fincas nacionales, y mensual-
mente pasará el Gobierno á la misma, la cantidad que fuere necesaria 
para completar un millón como parte de los doce correspondientes á 
cada año. La Junta no permitirá que por ninguna causa se distraigan 
aquellos fondos y valores de su especial y exclusivo objeto, quedando 
responsables todos los vocales que no justifiquen su opinión contraria á 
cualquier acto que lleve consigo la violación de esta medida. 

ARTÍCULO 23. 
Serán objeto de una ley especial, que el Gobierno someterá á la apro

bación de las Córtes , la Deuda de Ultramar, los créditos procedentes 
de oficios enagenados, y cualquiera otro cuyo reconocimiento esté en la 
actualidad en suspenso. 

ARTÍCULO 25. 

Todos los años se ha rá cargo el Gobierno, al presentar los presupues
tos, del estado de la Deuda pública ; y cuando lo permita el resultado 
que ofrezcan aquellos, propondrá el aumento de arbitrios para la mas 
pronta extinción de la Deuda amortizable, y la aplicación de fondos que 
pueda hacerse á la amortización de la renta perpétua. 
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